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dentro del sistema del Código de Napoleón la expresión "princi-
pal est·ablecimiento" o "asiento principal", traduce a la vez dos 
ideas: la de vivienda ordinaria y la de pri:�cipal centrp--, o
cios; en otros términos, que el domicilio del artícul¡;t'�TÓ2',:,��fl'lti 
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fábrica; para él es principal establecimiento dicho "-<:entro fO.�� 
cial o industrial. "La casa en que se encuentra situa&:i· -�r 
no es más que una residenda, fija y permanente, sin duda, pero 
que no responde a la defini·ción del artículo 1 02, porque no tiene 
·más que un valor de segundo plano" {5). 

Además los intérpretes han entendido que la palabra "esta
blecimiento" no tiene un sentido preciso y rigurosamente determi
nado; no designa propiamente el lugar donde habitu·alme:ite se 
ejerce una industria o profesión, una casa de comercio, pues el 
infante por ejemplo tiene un domicilio au:�que no posee establecí-

. miento en el sentido usual de la palabra·; el est>ablecimiento no otra 
cosa significa sino el interés, de cualquier ;,aturaleza que sea, in
terés de familia, de propiedad, de funciones, que ata la persona 
a cierto lugar, y es principal, cuando es tal que ata a un lugar 
de preferencia a todo otro (6). 

Aunque el artículo 1 02 del Código fra:1cés no hace referen
cia al concepto de reoidencia ni parece tener en cuenta ningún 
factor psicológico, tales concepto y factor aparecen claramente 
exigidos por el artículo l 03 que contempla el caso del cambio de 
domicilio, el wal se opera por el hecho de una habitación real en 
otro lugar unida a la intención de fijar en él su principal estable
cimiento; cosa semejante ocurre en el Código italiano (7). 

De tal manera que dos elementos se requieren como para la 
posesión, •al decir de BAUDRY LACANTINIERIE (8), materia con la 
cual presenta más de una analogía: el hecho y la intención. Se 
advierte aquí claramente la influencia de los antiguos autores y, 
a través de ellos, del Derecho romano. domicilium re et factum 
transfertur non nudo contestatione; por ello decía POTHIER para ha
cer resaltar la importancia del elemento intencional que "no es 
siempre necesario que una person-a tenga actualmente una morada 
en un lugar para que e:e lugar sea el de su domicilio; porque una 
persona no puede, en verdad, establecer su domicilio en un lugar 
sino "ánimo et facto", fijando allí una morada: pero el domicilio 
una vez establecido en un lugar, puede retenerse en él "animo so
lo" {9). 

Vimos como SAVIGNY; siguiendo los textos romanos expresa 
que la residencia que no está acompañada de la intención actual 
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· de fijeza y perpetuidad no constituye domicilio, aunque tal resi
dencia se prolongue por largo tiempo, como en el caso de los es
tudi•antes en el lugar donde hacen sus estudios; según una ley de. 
Adriano, tal residencia para que pudiera considerarse constante 
y, por consiguiente, como domicilio, debía durar al menos diez 
años, lapso que según LAUTE1RBACH (10) hace presumir la yoluntad 
de establecerse de una manera definitiva. 

Nuestro Código es aún más explícito que el· francés en punto 
a la intención de fijeza, como 'Claramente expres·a el artículo 76 
conforme al cual, "el domicilio consiste en la residencia acompa
ñada real o persuntivamente del ánimo de permanecer en ella11• 

Con base en las disposiciones citadas que recogen claramen
te el concepto romano, se ha considerado que los elementos consti
tutivos del domicilio son dos: uno objetivo y otro subjetivo. El ele
mento objetivo o material consiste en la residencia, en la radica
ción del individuo en un lugar, que supone l·a existencia de ciertos 
vínculos que a él lo unen por razón del ejercicio de sus derechós, 
de su actividad o de sus relaciones de familia; el elemento subje
tivo consiste en la intención, esto es, la persistencia en el propósito 
de mantener en ese lugar a que se refieren las relaciones objeti
vas, por término indefinido -aunque no perpetuo, pues no exclu
ye el cambio posterior- el centro afectivo, jurídico o económico. 

El domicilio supone, pues, un elemento objetivo, material, cons
tituído por la residencia y un elemento subjetivo, intelectual cons
tituído por la intención. No basta la residencia ni es suficiente la 
intención de residir en u:1 determinado lugar; es indispensable la 
reunión de los dos elementos y cuando tal ocurre, el lugar de la 
residencia es el domicilio. 

Cuando falta el elemento subjetivo la doctrina unánimemente 
considera que el lugar donde habita la persona es una simple re
sidencia y aún se habla de "habitación". En general los autores 
convienen en distinguir tres estados o situaciones de la persona con 
relación a un lugar determinado: domicilio, residencia y habitación. 
Con todo, algunos autores como MONTARA y COVIELLO ( 1 1 ) esti
man que es merecedora de censura l·a distinción de domicilio y re
sidencia, "como que además de no responder a ninguna exigen
cia teórica, es prácticamente una fuente de incertidumbres, errores 
y confusiones; por lo que son dignos de alabanza los Códigos ci
viles de Alemania, pórrafo 7, y de Suiza, Art. 23, que no la aco
gieron, considerando el domicilio como el lugar donde habitual
mente se mora1'. 

Considérese la residencia como la sede real/ la sede de hecho 
de alguna persona ( 1 2L el lugar donde habitualmente vive/ o el 
lugar/ �como expresa PLANIOL (1 3)- donde una persona fija por un 
tiempo su habitación; puede coincidir con el domicilio o puede ha-
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liarse eri otro lugar; así se dice de la persona que vive y trabaja en 
Medellín y que durante los meses de Diciembre y Enero se trasla
da a la Ceja, que durante l a  mayor parte del año tiene su domici
lio y residenci'a en Medellí:1, pero en los meses citados su resklen
cia es la Ceja y su domicilio Medellín. 

Por habitación se entiende la sede accidental de la persona 
( 1 4) o el asiento ocasional y esencialmente transitorio de la misma; 
guarda por co.1siguiente una diferencia de ·gra·do con la residen
cia; este es el lugar donde habitualmente vive o permanece l a  
persona y aquella, e l  lugar e n  que accidentalmente y por tiempo 
corto se ·encuentra. ( 15). De un comerciante que tiene almacén e:1 
Bogotá, quinta en Us·aquén y se encuentra actualmente en Tu.lja, 
se dirá que tiene domicilio en Bogotá, una residencia en Usaqué.1 
y una habitación en T unja, es el ejemplo propuesto por CHAM
PEAU Y URIB'E (16), o este otro traído por ALESSANORI Y SOMARRI
VA: una mujer casada que vive en Santiago y se dirige a visitar 
a su marido, que vive y tie.1e domicilio en .Puerto Montt, pernocta 
durante el viaje en Temuco; di'Cha mujer tiene: 1) su domicilio en 
Puerto Montt, porque la mujer casada sigue el domicilio del ma
ri·do; 2) su residencia en Santiago, porque ahí tiene su asiento real.; 
y 3) su habitación en Temuco porque en este lugar se encuentra 
accidentalmente. La distinción entre residencia y •habitación, que 
en sentir de BAUDRY LACANTINERIE ( 17), resulta de los textos le
gales no .menos que del significado corriente de las palabras, se 
ha dicho, con todo, que carece de ·interés práctico. Sin embargo 
la habitación, toda estancia en un lugar por pasajera que sea, no 
dejo de producir ciertos efectos jurídicos, los más de los veces ex
traños al Derecho Civil; por ejemplo, para estar sujeto a la ley co
lombiana no se requiere tener domicilio o reside:1cio en Colombia 
porque de conformidad con el artículo 1 O de la Carta "es deber 
de todos los nacionales y extranjeros en Colombia vivir sometidos 
a lo Constitución y a las leyes, y respetar y obedecer a los autori
dades"; por consiguie;1te, el que sólo permanece en el país breves 
momentos queda sujeto durante ese lapso a las leyes colombia-
nas. d ��� 

-El delito de violación de domicilio que determina y sanciono 
el artículo 302 del C. P. no supone, comQ parece deducirse de su 
denominació.1 legal, la existencia del domicilio, pues para su con· 
figuración basta que l o persona se introduzca arbitrariamente o 
de una manera engañosa o clandestina e.l habitación ajena, con
tra la voluntad de quien vive en ella. 

Además, tiene efecto muy importante respecto de ciertas per
sonas que no tienen domicilio en otra parte, pues para éstas hace 
las veces del domicilio. 

Es frecuente hallar en l os expositores y comentaristas del De
recho Civil la distinción de varias clases de domici·lios, y así se ha-
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bla de domicilio general y especia-l, real y de elección, voluntario y 
de derecho que corresponden a u:10 clasificación o división funda
do en los disposiciones legales. Má's, sobre el particular, como res
pecto a nume-rosos temas relativos o la materia que nos ocupa, exis
ten las más variadas clasificaciones. He aquí algunas de las que 
hemos hollado en nuestra investigación. 

POTHIER ( 1 8) considera que el domicilio que somete a las per
sonos a leyes personales del lugar donde está establecido puede 
ser de tres especies: uno que se puede llamar domicilio de elecci'ón, 
el que una persona ha elegido y establecido por sí misma; el do
micilio paternal o de origen, o sea, el que los hijos han recibido 
de sus padres; en fin, el que la mujer adquiere de su marido des
de el instante de la celebración del matrimonio. 

ROGRON en sus breves comentarios al Código Civil, dice que 
el domicilio civil toma diferentes nombres: real, donde se habita 
realmente; de elección o elegido, cuando para ciertos actos, la per
sona se supone domiciliada en un lugar en donde no habita real
mente; de origen, el que se adquiere por el nacimiento ( 1 9). 

MOURLON (20) distingue dos especies de domicilio: real y de 
elección; el primero e; genera-l y el segundo e:.pecial, escogido pa
ra un negocio particular; el real lo divide en domicilio de origen y 
domicilio adquirido y éste último lo subdivide en domicilio volun
tariamente adquirido y establecido por la ley. 

BAUDRY LACANTINERIE (21 ) expresa que hay dos especies de 
domicilio civil, a saber: el domicilio ordinario que se llama tam
bién real o general, y el domicilio de elección que es un domicilio 
especial. Al primero se le· llama general por oposición ol de elec
ción que es un domicilio "ad certas res", un domicilio especial y 
más a menudo domicilio real por oposición al mismo de elección 
que es ficticio. El domicilio real o general se denomina a veces de 
derecho, cuando es establecdo por la ley, y domicilio de hecho 
wando. se establece por voluntad del hombre. Esta es la misma 
clasificación hecha por AUBRY Y RAU (22). 

COVIELLO (23) divide el domicilio en general y especial: el 
primero se refiere a la generalidad de los derechos y de las obli
gaciones, y el último concierne o uno relación jurídica determino
da; •ambos pueden tener causa en la voluntad del hombre o e;-¡ la 
:ley. El domicilio general voluntario llamado también real, es el que 
se tiene en el lugar en que alguno ha establecido la sede princi
pal de :us negocios e i:1tereses. El domicilio general que tiene por 
causa la disposición de l·a ley y que por esto se llama necesario o 
derecho tiene su base en la relación de ·dependencia que lig.a a 
algunas personas con otras. El domicilio especial es a menudo vo
luntario y se llama propiame:1te electivo; pero muchas veces la ley 
misma impone la fijación de domicilio. 

JOSSERAND (24) no se refiere expresamente a ninguna clasi
fica-ción, pero expresa que todo domicilio está o bien fijado por la 
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ley en cuyo caso es u:-� domicilio legal de dere..:ho, de dependen
cia, o bien constituí-do por un acto de voluntad, en cuyo caso es 
un domicilio de adquisición; y al lodo del domicilio general del 
artículo 1 02 del C. C. F., existen o pueden existir domicilios espe
cia'les, algu:1as de los cuales escapan al Derecho Civil, pera en el 
campo mismó del Derecho privado existen domicilios especialiZ'ados 
como el matrimonial (determinado por la simple residencia de un 
mes), el comercial, por 'lo menos para la mujer casada, y el d omi
cilio elegido o de elección. 

Expositores como SAPENA PASTOR Y VICO, (25) aunque tro
tan el domicilio en CU'Clnto este concepto interesa al Derecho l:1ter
nacional, presentan distintas clases de domicilio siguiendo el Có
digo Civil Argentino, circunstanda por la cual no hemos vacilado 
de tratarlas aquí. Domicilio de origen es el lugar del domicilio del 
podre el día del nacimiento de los hijos; domicilio real es el lugar 
donde la persona re:ide con el ánimo de permanecer en él; Rela
tivo, es el domicilio de la mujer casada y de los incapaces; especial 
o de elección el fijado por las partes para la e¡ecudó;, o ¡;umpli
miento de un contrato; domicilio legal es el lugar donde la ley pre
sume, �in admitir prueba en contrario, que una persona reside de 
una manera permane;,te para el ejercicio de sus derechos y cum
plimiento de sus obligaciones, aunque de hecho no esté allí pre
sente. 

ALESSANDRI Y SOMARRIVA (26) hacen la división del domi
cilio civil en general y especial, los cuales pueden ser legales o vo
luntcrios según los fije la ley o la voluntad de las partes. Es general 
el que se aplica a la generalidad de los derechos y de las obli
gaciones que entran en lo esfer-a del Derecho Civil; Especial el qJJe 
solo se refiere al ejercicio de ciertos derechos o relaciones jurídi
cas especialmente determinadas. 

Semejante a lo anterior es la división acogida por CHAMPEAU 
y URIBE cuando expreoan: "h;;¡y que disti:-�guir dos clases de domi
cilio: el domicilio general u ordinario o domicilio real y el domici
lio especial o ficticio. Esta distinción no la hace de una manera for
mol el Código; pero resulta virtualmente del artkulo 85 que admite 
el domicilio especial" (27). 

Algunos autores como PLANIOL, RIPERT y SABATIE'R se abstienen 
de hacer cla:ificación del domicilio civil; al lado del domicilio ge
neral colocan domicilios especiales como el matrimonial, el polí
tico, el de socorro y asistencia y el de los deportados y confinados, 
y dan e:pecial importancia a la determinación voluntaria del do
micilio, a la determinación legal y al domicilio de elección. 

Si se analizan con algún detenimiento las anteriores clas'¡fica
ciones puede observarse que en el fondo lo que existe es un pro
blema de termi.1ología. En efecto, nadie pone en duda que el do
micilio civil se refiere a la generalidad de 1los derechos y obliga
ciones de la persona, a las relaciones jurídicas reguladas por el 
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Derecho Civi l ;  lo que ocurre es que la ley para determinarlo esco
ge entre los d ist intos hechos que vinculan la persona a un hogar 
determinado el que a sus ojos presenta mejores caracteres de fi
jeza o estabi l idad, de ma.1era que al presentarse éste reputa a la  
persona d omiciliqd a  en e l  lugar. Pero e l  legislador en  a lgunos ca
sos, presupone la  existencia d el hecho vinculatorio entre l •a perso
na y un determlnado lugar  con base en la relación de dependen
cia que las l iga a otras, con �ase en la prestación de un servi
cio en al·gunos casos, o en virtud del ejercicio de ciertos cargos 
públicos. Finalmente, la doctrina y los Códigos admiten que para 
una o varias relaciones de d erecho puede la persona vincularse 
jurídicamente con referencia a un lugar determinado, el cual cons
tituye d omicilio respecto de las partes y para efecto de tales re
laciones. 

No vemos inconven iente denominar general al primero y es
pecial al último, y como el general se establece por un hecho de 
la  person•a o d i rectamente por la l ey, trataremos en primer térmi
no de la  determinación voluntaria d el domicilio y, luego de la de
terminación lega l  del mismo. 

CAPITULO VI 

DETERMINACION VOLUNTARIA DEL DOMICILIO 

El Capítulo 29, título ]<?, L ibro Primero del Código Civi l trata 
"Del domici l io en cuanto depende de la residencia y del án imo 
de permanecer en e l la". 

Lo primero que se nos ocurre anotar en relación con el epí
grafe es que no corresponde exactamente a l  contenido del Capí
.tu lo, pues éste trata no sólo del domici l io en cuanto depende de a
quellas circunstanci-as s i no también del domicilio d e  elección y de l  
·domici l io de los establecimientos, corporaciones y asocia·ciones reco
nocidas por la ley. 

En segundo lugar, consideramos que contribuye a la forma
ción de una idea errónea acerca del domici l io, idea por cierto muy 
d ifundida, y así es frecuente tropezar con e1l concepto de que el 
domicilio consiste en la residencia acompañada del án imo de per
manecer en e l la .  Aún se da el caso de autores como los doctores 
Pardo y Morales que en sus obras sobre procedimiento civil co
lombiano expres·en en forma' simplista el •mismo concepto. El pri
mero d ice en efecto ( 1 ): " . . . De acuerdo con el artículo 76 del C. 
C., el "domicil io" consiste en la residencia acompañada, real o 
presuntivamente, del án imo de permanecer en el la, y el domici l io 
civil hace referencia a una p a rte determinada de un lugar de la 
Unión o del Territorio . . .  ". El doctor Morales a su vez (2) mani
fiesta que el ".domicil io expresa una relación jurídica e:1tre una 
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persona y un determinado l ugar; la ley civil l.lama domici l io el lu
gar donde reside una persona, siempre que tenga án imo de per
manecer en él (C. C.  Art. 76)". 

Ciertamente el  artículo citado -primero del Capítu lo que ;,os 
ocupa- desdrro�la la idea yo expresado en el epígrafe en los tér
m inos en que lo hace el primero de aquel los autores: "el domici
lio consiste en la residenci·a acompañada, real o presuntivamente 
del ánimo de permanecer en e lla". Art. 76 C. C.). 

Si e l  epígrafe del Capítulo 29 ha contribuido o la formación 
de un concepto impropio del  domicilio, e l  artícu lo  76 -que es su 
desarrol lo- no ha contr ibuido menos y merece, por tanto, criti
car�e tanto o más que aquél. 

Algunos autores entre ellos Fernando Vélez y Alessandri y So
marriva ven en el artí•cu lo 76 -59 del Chileno - una definición 
leg•al d e l  domici l io y, como ta•l ha  sido criticado por varias rozo-
nes: 

1 ). Se dice que el domici l io depende no sólo de la residencia 
y del án imo de permanecer en ella sino también de otros factores 
como el estado civil por ejemplo. Los casos de domicilio legal no 
encajan por cierto en los términos de l  artículo 76; 

2). La mera residencia hace de acuerdo con el m ismo Código, 
los  veces del domilci l io civil respecto de l•as personas que no t ienen 
domicilio civil en otra porte; por consiguiente, no concurren copu
lotivamente los requ isitos exigidos por el  artículo 76 (3) ;  y 

3) .  Es inapl icable a l  domicilio de e lección y 011 de las personas 
jur íd icas. 

Por el  contrario, otros a utores como CHAMPEAU y URIBE (4) 
consideran que el artículo 76 no contiene una defin ición del do
m ici l io s ino que indica s implemente el modo de determinarlo, pero 
ni aúr� así considerado es enteramente exacto porque puede existir 
domici l io s in residencia como sucede con e l  domici l io especial y, 
atlgunas veces hasta con e l  domici l io general. 

Por los términos en que está concebido e l a rtículo 76 parece 
contener una defin ición del  domicilio pero es p reciso reconocer 
que como tal no ha-ce honor al legislador colombia no. En efecto, 
fuera de las críticas anteriores podrían formularse otras. En primer 
l ugar, no define el domicilio de acuerdo con su naturaleza de con
cepto puramente jur íd ico, p ues el  domidlio no consiste en la rest 
dencia •acompañada del ánimo de permanecer en e l la  sino que es 
el asiento jurídico de la persona para el  ejercicio d e  sus derechos 
y el cump l im iento de sus obl igaciones. Además, peca contra las re
glas de una buena defin ición porque no abarca por completo el  
concepto defin ido, no encierra todos los caroacteres esenciales. Ad
quiere vigencia aquí  e l  afori�mo omnis definitio in iure periculósa. 

Finalmente, nos parece inconveniente la inclusión del  elemen
to psicológico de l. ánimo de permanecer en e l  l ugar ("a:1 imus ma
nendi") porque en la  determinación de los hechos vinculatorios 
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. 
suficientes para ·asignarle domici l io  a la persona en cierto lugar 
debe e.l legis lador guiarse ante todo por un criterio objetivo, to
mand o  en cuenta aquel las manifestaciones externas que ofrecen 
caracteres de est9bi l idad y de:1otan vinculación ·a él, pera si n  acu
dir a intenciones que por su carácter subjetivo no siempre es da
b le reconocer. Si una perso:1a tiene residencia por a lgún tiempo 
en Bogotá, donde vive con su fami l ia,  pero lejos de tener ánimo 
de permanecer a l lí sólo espera la  oportunidad de emigra r a otro 
lugar, deberá concluirse que por falta r  el eleme:1to psicológico ca
rece de domidl io en d icha ciudad? De acuerdo con el a rtícuto 76, 
la respuesta debería ser afirmativa pues fa lta evidentemente e! 
ánimo de permanecer en el lugar. La exigencia del "animus ma:1en- · 

di" l leva al legislador colombiano a suponer que existe la inten
ción de perma:1encia en el lugar con base en ciertos hechos exter
nos, de manera que cuando éstas se presentan atribuye a la per
sona aquel ánimo. En efecto, los artículos 79, 80, 81 y 82 del C. 
C., contie:1en un desarrol lo del concepto expresado en el art ícu.lo 
76 en cuanto dice relación a l  ánimo de permanecer en el lugar 
de la  residencia: e l  primero indica circunsta,Kias que no permiten 
atribuir ánimo de permanecer y, por consiguiente, de adquirir do
mici l io; el artículo 80 enumera presunciones positivas del á:1imo de 
permanecer en el lugar de la  residencia; el  siguiente d ice relación 
a varias circunstancias que ;1o hacen perder el domici l io  y, por ú l
timo, el artículo 81 se refiere a la manifestación expresa del ánimo 
de permanecer en el lugar. 

Se ha considerado que el ánimo real de permanecer e:1 el 
lugar de la residencia se manifiesta expresamente por la decla
ración prescrita en el artículo 82 conforme al cual "presúmese tam
b ién el domici l io de la manifestació:1 que se haga ante el respec
tivo prefecto o corregidor del ánimo de avecindarse en un deter
minado distrito". Para el caso se requiere que l·a expresada ma
nifestación se acompañe efectivamente de la reside:1cia en el lu
gar Indicado. CHAMPEAU y UR!BE ( 5) observan sobre el particu
lar  que no ha debido decir el  artículo  "que se presume el domici
l io, sino que se establece, pues es lo que efectivamente sucede". 
Declar-aciones como las del artículo 82 son, e:1 verdad, muy raras 
en la vida y aún puede decirse que son desconocidas entre nos
�tros; pero aún suponiendo que esta forma fuese usual es p reciso 
admitir que, frente a terceros, el domici l io de la persona en un 
lugar  se deduce de su vinculación a él por sus manifestaciones ex
ternas y no precisamente de lo declaración del ánimo de avecin
darse porque esta declaración no es objeto de medidas de publi
cidad que pudieran llevarla al conocim iento de aquel los. 

Eo·, entonces, el ánimo presunto de permanecer en e l  lugar el 
que existe en la casi tota l idad de los casos de domicilio, por no 
decir que en todos. De acuerdo con e l  artículo 80 "se presume des
de luego el ánimo de permanecer y avecindarse en un lugar, por 
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el hecho de abrir  en él t ienda, botica, fábrica, ta l ler, posada, es
cuela u otro establecimiento durable, para administrarlo en perso
na; por el hecho de aceptar en d icho lugar un empleo fijo de l os 
que regularmente se confieren por largo tiempo; y por otras c i r
cunstancias aná logas". 

Los hechos enunciados p or el  artícu lo 80 son todos hechos de 
s ign ificación económica que óe refieren al ejercicio de una activi
dad ya como trabajGdor independiente o como empleado; por con
siguiente, las circunstancias aná logas de que habla la ú ltima par
te de la disposición deben ser, en sana l ógica, de l·a misma natu
raleza como por ejemplo el  hecho de emprender explotaciones 
agropecuarias, foresta les y mineras. Mas, se nos ocurre pregu;,tar: 
si una persona tiene su residencia en un lugar y ánimo de perma
;,ecer en él, pero a nadie ha manifetado este ánimo, no ha hecho 
la dec laración del artículo 82, n i  se ocupa en actividad ninguna, 
esto es, carece de "establecimiento durab le" y de empleo fijo de 
los que se confieren por largo tiempo, tienen domicilio en el  lugar?.  
Se nos dirá que existiendo los e lementos indicados en  e l  artículo 

76, la persona tiene domicilio a l l í. Esto está muy bien respecto de 
la persona que tiene "animus manendi" y se considera e l la  m isma 
domicil iada e;1 e l  lugar, pero no frente a terceros porque éstos 
ignoran la existencia de ese ánimo. 

Por otra parte se puede residir en un lugar y poseer a l l í  "es
tablecimiento ·dura ble" y no te;1er, sin embargo, ánimo de perma
nencia en el lugar, como en el caso de · la p erso.1a residente en 
Bogotá que propusimos hoce poco; pero de acuerdo con el a r
tículo  que nos ocupa se le reputa domicil iada pese a que el ánimo 
atribuído por la ley es contrario al verdadero án imo de la per
sona. 

No vemos la  razón para atribuirle a la  persona por el  juego 
de presunciones un ánimo que no tiene. Es cierto que el hecho de 
abrir "establecimiento durable" y la aceptación de un empleo fi
jo de los que regularmente se confieren por largo tiempo denoten 
intención de permanecer en el lugar, pero también pueden no co
rresponder a l  ánimo de la persona .  Por qué no prescindir entonces 
de l "án imus manendi" y evitar así ·la co:�tradicción? 

Los hec;hos enumerados por el  artículo 80 tienen sign ificado 
econom1co, pero no es su naturaleza económica la que hace 
presumir intenció:� de permanecer; es el carácter de estabilidad o 
fijeza que imprimen a la residencia cua ndo va acompañada de uno 
de tales hechos. Por lo tanto, los casos aná logos a que se refiere 
la ·d isposición deben presentar notas de duración, fi jeza o estabili
dad aunque l os hechos respectivos no sean de naturaleza econó
mica. Nos parece pues que el  l egis lador colombiano en vez de 
consagrar un criterio basado en elementos ps icológicos, bien po
d ía prescindir del "animus manendi" y atenerse simp lemente a las 
manifestaciones objetivas, a la residencia con caracteres de fijeza, 
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permanencia o estabi lidad en un lugar para determinar el domici
l io de las per�onas. Por e l lo  es más acertado a nuestro ju icio el cri
terio seguido por el Código Civ i l  a lemán conforme -a l  cual "el que 
-f i ja su residencia permanente en ·un l ugar, estab lece en él su do
mic i l io" (Art. 7}.· 

El legislador colombiano que ha  tomado la  residencia como 
e lemento para determ inar· el domici l io no ha considerado ú n ica
mente el hecho de que u na perso:w habite de una manera per
manente en un lugar en el cua·l tiene sus relaciones de fami l ia  y 
de am istad, su centro afectivo y sentimenta l ,  sino tambié:1 el he
cho de que a l l í  posée el centro de sus negocios e intereses; por 
el·lo e l Código en varios artículos relativos al ·domicilio asocia a l  
hecho de la  residencia conceptos como "hogar doméstico" (Art. 
79}, "famil ia" y "asiento pri.lcipal de sus negocios" (Art. 81 }. 

Mas, si en el artícu l o  76 decla ra paladinamente que el domi
ci l io consiste en la residencia acomp-añada, rea l o presuntivamen
te del  án imo de permanecer en e l la, a renglón segu ido el  mismo 
legislador consa-gra la excepción a la que parecía regla absoluta .  ·En 
efecto, expresa el artícu lo 78: 

"el l ugar donde un ind ividuo está de asiento, o donde ejer
ce habitualmente su profesión y oficio determina su domicil io civi! 
o vecindad". 

Se advierte aquí  cómo el domici l io no consiste en la residen
cia acompañada del ánimo de permanecer en e l l ug·ar, pues no es 
siempre el e le mento que si rve para determinarlo. Al · lado de la 
residencia estable o permanente considera el  legislador que e l  
ejercicio habitual de una profesión u oficio en  u n  lugar constituye 
un hecho vincu latorio suficiente para asignarle domicilio a la per
sona. 

fl leg•islador contempla e l  caso de d ispersión de los ce:1tros 
de radicación -de la persona, esto es, que el centro afectivo o fa
miliar determinado por la residencia no coincide con el centro eco
nó:-�imo constituído en el lugar donde la persona ejerce en forma 
hab itual su p rofesión u oficio. 

Don Ferna:-�do Vélez (6} pasa por a lto el  ejercicio habitual de 
la profesión u oficio en un lugar como elemento determinado de 
domicilio, pues dice: "Las fuentes del domici l io civi l ,  . de q ue ex
cl usivamente tratamos, según nuestro Código, son:  la residencia con 
án imo de permanecer en e l la  (art. 78}; la man ifestación a. una au
toridad pol ítica (art. 82}; la  mera residencia (a rt. 84}; ·la co:lven
ción (art. 85}; y la condición y e'tado civil de la  persona (arts. 87 
a 89}"; más adela nte expresa refiriéndose a la residencia con áni
mo de permanecer en e l la: " ... Esta primera fuente queda deter
m i;,ada en la defin ición del artículo 76. El 78 establece dos hechos 
de donde se deduce el  ánimo de permanecer en la residencia: 1 °). 
El encontrarse la persona de asiento en un l ugar, esto es, estar en 
él de fi rme o sea con u:-�a residencia materia l  que pueda juzgarse 
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permanente; y 29). E l  que ejerza habitual mente a l l í  su profesión 
u oficio. Como de esos dos hechos a penas �e deduce el domici l io, 
puede la persona tener una intención contraria al á:ümo que se le 
supone". 

Pese a la reopeta b le opinión d e l  doctor Vélez, consideramos 
con CHAMPEAU y URIBE que basta uno de los dos hechos señala
dos en el artículo 78 p ara determinar el  domicil io de una perso
na. En el comentario a este artícu lo dicen l os expresados juristas 
(7): " .. . Así, dos circunstancias  pueden determinar el domicilio de 
u no persona: estar d e  asiento en un l ugar, es decir, te:-�er a l l í  su 
hogar d oméstico o residencia habitual, o b ien ejercer una profe
sión u oficio, sin que sea necesario que estas circunstancias co:-�
curran, pues el texto no exige s ino una sola de e l las para determi
nar e l  domici l io". Además el artícu lo que nos ocupa no estab lece 
dos hechos de donde oe deduce el á:-�imo de permanecer en lo re
si ·dencio como cree el doctor Vélez, s ino dos hechos determinantes 
de domicilio como expresamente d ice lo  d isposición .  No vemos, 
pues, cual fué la razón que l l evó al doctor Vélez a sostener la te
sis de que el e jercicio habitua l  de la profesión u oficio en un l u
gar sirve solo para deducir  e l  ánimo de permanecer en la resi
dencia. 

Para i l ustrar el artícu lo 78 ponen CHAMPEAU y URIBE (8) el 
caso de una persona que tienen su casa en Cajicá en donde está 
de asiento y un a l macén en Bogotá en donde ejerce el comercio: 
" .. . e l  comerciante que hemos ind icado por vía de ejemplo ten
drá dos domicil ios: uno en Cajicá, en donde tiene su hogar y s•.J 
residencia, y otro en Bogotá, en donde ejerce su profesión . . . " y 
concluyen: "Hoy que o bservar, además, que d ifíci lmente se puede 
admitir que un ind ividuo resida en el a l macén en donde ejerce 
su comercio, de lo cual se deduce que no debe tomarse l itera l
mente el  artículo 76; no s iempre el  domici l io consiste en la  resi
dencia acompañada, rea l o presuntivamente del ánimo de perma
necer en e l lo". Aunque compartimos la opinión nos parece, con 
todo, senci l lamente absurda la referencia que hacen a "que d ifí
cil se puede admitir que u n  individuo resido en el a lmacén en don
de ejerce su comercio", porque los conceptos de domici l io y resi
dencio no d icen re lación jurídicamente o uno cosa o edificio sino 
o lo sección del territorio en el cua l tienen cump limiento los hechos 
constitutivos del domicil io o la residencia. Ahora b ien, com o  el do
m icil io civil produce efectos sobre la competencia de l·as autorida
des judicia les, y como es re lativo a una parte determinada del te
rritorio, se refiere lógicamente al municipio base de lo divisió.l 
territoria l  del  Estado Colombiano, y cuyo territorio está sujeto a 
lo j urisdicción del juez municipa l .  Por tanto, cuando se habla del  
domici l io de una persona nos refer imos a l  mun icipio en  cuyo te
rritorio se producen los hechos que sirve,, para determinarlo y no 
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a la caéa o edificio donde e l la  habita, ni a la oficina o estableci
miento donde ejerce su profesión u oficio. 

Del .artícu lo 78 resu lta además una importante consecuencia: 
que dos son los hechos que determ ina.1 el domicilio voluntario, y 
así como pueden coincidir en un determinado l ugar, pueden tam
bién tener cumplim iento en lugares diferentes; está a l lí, pues, im
p l ícitamente consagrado el pr incipio de la p l u ra l idad del  domi
cilio, p rincipio que el artícu lo 83 expresa en los términos sigu ien
tes: "Cuando concurran en v•arias secciones territo riales, con res
pecto a un mismo individuo, circunstancias constitutivas de domi
c i l io civi l ,  se entenderá que en todas ellas lo tiene; pero si se tra
ta de cosas que dicen relación especia l a una de d ichas secciones 
exclus ivamente, e lla sol·a será para ta les caéos el domici l io civi l  
del individuo" . 

.- Desata así el Código Civi l  e.1 forma acertada la controversia 
surgida acerca de la unidad o la p l u ra l idad de l domicilio. Ya en 
la antigua Roma como nos dice SAVIGNY, más de un j u risconsul
to había puesto en duda la p l u ra lidad de domicil ios; pero se aco

,bó por admitirla, "si bien reconociendo q ue era un caso raro y 
que sólo debe admitirse con gran reserva" (9). Sin embargo, en 
los tiempos actua les la duda subsiste, y aún más que duda existe 
el rechazo de la plura lidad de domicil ios por pa rte de quienes 
consideran que "cada persona no puede tener sino un domici l io, 
porque siendo una la persona también debe ser uno el domici l io" 
( 1 0). Creemos que derivar la unidad del domicilio de la considera
iCión de que la per:ona es una, es tanto como negar le a l  individuo 
el d e recho a poseer más de un traje porque solo tiene un cuerpo 
paro cubrir; la p l u ra lidad de domici l ios no atenta en manera a l
guna contra la uni<;Jad de la personalidad, pues nada se opone 
a que la persona como su jeto de dereohos y obligaciones tenga 
sedes diferentes para el ejercicio de aquel los y el cumplimiento de 
éstas. Si la persona tiene varios centros de actividad ju r ídica y, 
concurren por consiguiente los supuestos de un domicilio voluntario 
en diferentes lugares, debe poseer un domici l io múltiple. Estable
cer lo contrario impl ica desconocer la re<Jiidad y provocar dificu l
tades prácticas de todo orden. 

No ob::tante la c lar idad del artícu lo 83 del C. C., correspon
diente al  67 de l  Código chileno, hay qu ienes niegan la p lu ra lidad 
de domicilios generales ( 1 1 )  "porque sería imposible  -dicen� que 
en dos o más parajes pueda,, concurrir , · respecto de una persona, 
las ci rcunstancias const itutivas de l domicilio civi l general ( la  residen
cia y el asiento p rincipal de sus negocios). Además, d iversas dispo
�iciones parten del supuesto de un solo domicil io: los Arts. 81 N? 
1 y 955 hablan del ú lt imo domici l io del desaparecido o difunto, 
respectivamente". 

No vemos la razón de quienes tal cosa sostienen. Si  bien es 
cierto que algunas disposiciones se refieren a un domici l io único -y 
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éste parece ser el a rgumento principal- el supuesto d e  la unidad 
del domic i l io no tiene la  extensión que se prete;¡de darl19 porque 
el legis lador al d ictar ta les d isposiciones tiene en cuenta "eo qua 
plerumque fit" y lo normal y corriente es que la persona tenga 
un solo domicilio. La plu ralidad de domici lios tiene en cierta for
ma carácter excepcional pero poco a poco va perdiéndolo por vir
tud de la creciente complejidad de la vida moderna, y el expreso 
reconocimie.1to hecho por el legis lador no puede entenderse mod i
f icado por e l  supuesto de la un idad del  domicilio de que parten 
a lgunas d isposiciones. El argumento de la i m posib i l idad de que en 
de-s o más para jes puedan concurr i r  respecto de una perso<1a, las 
c ircunstancias con�Jitutivas de domic i l io civi l ,  nos parece n .o solo in
fundado sino co11>trario a la  rea lid a d; en efecto, aún en el supues
to de que el  domicilio fuese determinado exclusivamente por la  re
s idencia acompañada del ánimo de permanecer en e l la -como lo 
entienden a lgunos- se admite la posibi l ida-d de que existan los 
elementos mater ia l  y p:ico lógico como en el caso de quien ."tiene 
su casa de habitación en esta ciudad, y en otra parte una finca, 
y acostumbra residir a l ternativamente con su fami l ia en una y otra 
parte" ( 12). 

Otra cosa es que, como d ice la d isposición, "si se trata de 
co:as que d icen  relación especial a una de d ichas secciones ex
c l usivamente, e l la  so la será para ta les casos el  domic i l io civil del 
individuo". En  nuestro sentir no puede deducirse de aquí que la 
legislación colombiana no admite la p lu ral idad de domici l ios gene· 
roles. Don FERNANDO VELEZ en el ejemplo propuesto en e l  párra
fo anterior se pregunta cuál  será e l  domic ilio de la persona y res
ponde: "Todos los l ugares indicados, pero no para •toda c lase de 
asuntos, sino pma los que ocurran en cada uno de los domicil ios"; 
esta opin ión resulta d iscut ib le, porque el artícu lo 83 admite la exis
tencia del domicil io en las secciones territoria les donde existan las 
circunotancias constitutivas del m ismo, el  cua l  tiene eó1tonces ca• 
rácter genera l,  salvo cuando se tra-ta de cosas que d icen relación 
especial a una de d ichas secciones, pues el la sola será pa.ra tal:>s 
casos e l  dom ic i l io  civi l de la perso:-10. Esto significo que si Pedro 
tiene domi'Ci lo en Mede l l ín y en Yaruma l ,  lo  acción resol utorio de 
un contrato intentado contra él por incumplimiento de sus obl iga· 
cienes, puede proponerse ante los jueces d e Medellín o de Yarumal,  
o elección de l  a ctor; pero s i  la  acción versa, por  e jemplo, sobre 
un contrato de arrendamiento celebra-do en Mede l l ín y relativo o 
un inmuble situado aq uí, deberá proponerse ante los jueces de 
esta ciudad porque se trata de coso que dice relación especial a 
d icha sección exclusiva mente; cosa semejante ocurrirá con los c¡·é
d¡tos de los p roveedores de esto ciudad por sumin istros hechos du
rante las épocas en  que reside aqu í. 

<El expositor ALESSANDRJ ( 13) refiriéndose a l  Código chileno 
expresa que éste, adelantándose a su época, acepto la p lu ra lidad 
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de domici l ios, mas e l lo no debe tener5e como una novedad pues 
desde el; tiempo de los romanos se admitía la posib i l idad de le 
existencia de varios domici lios; lo que sí es dig:1o de a l a banza es 
que don Andrés Bel l o  no se hubiera dejado l levar por el criterio 
que guió al legislador f rancés. 

E l  sistema de la  p lura l idad de domici l ios es a dmitido por Có
d igos posteriores al de Chi le, como el  a lemán, brasileño, soviético; 
sin embargo, a lgunos Códigos modernos como e l  suizo persisten e,1 
e l  domic i l io ún ico si bien con una salvedad notable pues, aunque 
sigue el p r i,1cipio de que "nadie puede tener al m ismo tiempo su 
domici l io en varios lugares" a grega: "esta disposición no se apli
ca a l  domicil io de negocios" o sea, a. los establec imien1os indus
tria·les y comercia les que se encuentrañ en lugar d isfi.:lto al domi
c i l io civil de l  propietario (14). 

El p rinc ip io de lo unidad del domic i l io no esta expresamente 
consagrado en el código fr·oncés, aunque el proyecto sí lo contenía 
expresamente; la d isposición del proyecto fue, sin emborgo, supri
m ido en consideración a que ta l principio quedaba •consagrado im
pl ícito pero c laramente en el  artículo l 02. Ta l pr incipio afirmado 
en el  Consejo de Estado por Tronche( y en e l  Tribunado por Mal
herbe ( 1 5), resulto además de los artículos 103 y 11 O, el pr imero 
de los cuales do o entender que lo adquisición de un nuevo domi
ci l io hace perder el antiguo, y el segundo que supone que la  su
cesión se abre en un lugar ún ico, como expresa BAUDRY-LACAN
TINERIE ( 16). Efectivamentte, al referirse el artículo 1 02 al "prin
c ipal. estab lecim iento" excluye toda p lura l ida d  de domicil io, pues 
e l principal establecimiento que domina o los otros tie:1e que ser 
necesariamente ún ico; por consiguiente, si no se puede poseer sino 
un princip a l  esta blecim iento, no se puede tener s ino un domidlio. 

El domic i l io ú n ico no se a dapto a las condiciones de la vida 
moderno, razón por la  cual en Francia misma no puede ap l icar
se el p rincipio s i no a costa de un gran número de salvedades re
conocidas por la ley y por lo jurisprudencia (1 7), y especia l mente 
por · la  ú l ·tima, la cual, para salvar los inconven ientes de la unidad 
del  domici l io ha · buscado ingen iosas soluciones en la  teoría del do
micilio aparente y en la elección tácita de domicilio. Por la prime
ra los tribuna les para proteger a los terceros, hacen producir efec
to a una apa riencia creada por  la persona, atribuyendo al domi
c i l io aparente el  papel de verdadero domidl io s iempre que los ter
ceros procediendo de buena fe hayan incurrido en error excusa
b le ( 18); pero los sentencias de los t ribuna les franceses van oú:1 
más lejos pues conva lidan emp lazamientos hechos en un domici lio 
considerado aparente, "cuando en rea lidad nado disimul a ba el  
verdadero domic i l io, por ejem plo en las acciones de los criados o 
de los p roveedores, como el caso del  ja rdinero que cito a su amo 
ante el tdbuno l  de su residencio rural y e l  de lo costurera que de
manda o sus c l ientes ante el tr ibunal del lugar de su veraneo" (1 9). 
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La jurisprudencia f.r(]ncesa acoge frecuentemente la idea de 
una e lección tácita de domici l io, e:1. e special cuando se trato· de 
personas juríd icas y de la muje r  casada comerciante; no parece des
favorable a admitir que quien pasa u na temporada en una ciudad 
en que :10 está domiciliado, por ejemplo, como estudiante, funcio
nmio, artista, dramático, e l ige imp l ícitamente el domici J,io en esa 
ciudad en beneficio de sus proveedores; y aún algunas cortes de 
a pelación han hecho te:ltativas al reconocer que el establecimien
to profesional fuera del  domicilio hace las veces de éste para los 
asuntos rel(]cionados con dicho estab lecimiento, pero la Corte de 
Casación parece negarse a admitir lo (20). 

A propósito del d omicilio a�rente a:1ota JOS'SERANO (2 1 ) : 
"Esta jurisprudencia, muy ·digna de consideración y que procede 
del derecho consuetudinario, choca con la definición rígida del ar
tículo l 02 y co:J. el d ogma· de la un idad del domicilio; hace retro
ceder la concepción france�a, intelectual  y a bstracta, del  principa l 
establecimie nto, para dar paso a la residencia continua . . . "algo 
semejante p uede decirse de las aplicaciones jurisprudencia les .de la 
e lección tácita del domicilio, pero son los ú n icos medios para ob
viar los inconvenientes de l  principio de la unidad del d omicilio. Por 
consiguiente, si en derecho el domici l io de todo francés es ún ico, 
en el hecho las cosas corren com o si una m isma persona tu
viera vorios domici l ios: una vez más la rea·lidad práctica vence o 

la f icción j u ríd ica, p odemos deci r ,con el ex·f1resado autor" (22). 
Gracias a los artículos 78 y 83 del C. C.,  no tienen nuestros 

tribuna les que acudir como los franceses, a soluciones más o menos 
ingen iosas y aún contrarios al sistema adoptado por el legisl,a dor 
para salvar los inconven ientes de una norma que no se adapta a 
·lo rea l idad. Si en este p unto exhibe el legislador colombiano una 
técnica superior a la de·l francés, lo propio ocurre con la  manera 
como resuelve la situación d e  aquel las personas sin radiwción per
manente, vagos o que hacen profesión de via jeros, las cuales cons
tituyen, por cierto, excepción en el co;1 junto de la cOlectivid a d  hu-
mana. 

En  desarrol lo del principio de la necesidad del  domicil io en 
vi.rtvd del cual toda .persona tiene un domicilio, los a utores trance
ces acuden al l lomado domicilio de origen p uesto que al na•cer 
el hi jo adquiere el domicilio de sus padres y lo conserva indefinida
mente s i  no elige otro. Que nadie puede carecer de domicil io s s  

una verdad que resulta del artícu lo l 02: "E l  domicii lo de todo fran
cés. . . está en el l ugar donde tiene su principal establecimiento": 
e ntonces todo francés tiene un domici l io (23). Sin embargo, el prin
cipio no es a bsoluto en opinión de a·lgunos autores (24), porque 
hay personas sin domici l io. "Aú n  supo:1 iendo la existencia de u:1 
domidl io en un momento dado, dice PLAN'IOL (25), ese domicilio 
puede perderse s in ser reemp lazado por otro. No se prueba la 
impo�ibilidad de esta pérdida diciendo que la ley no ha previsto 



66 Hernán Villegas Sierra 

porque un legislador jamás p revé todo. Por otro lado el a rtículo 
59 C. Proc. Civ. permi1e emplazar a nte e l  t ribunal  de la residencia 
"cua-ndo no tiene domicilio". 

Se pretende, es verdad, que estas pa.labras deben  interpretar
se por las del art. 69. 8'? del  mismo Código: "los que :10 tienen 
ningún d omicilio conocido en Francia". Pero esta \i,econciliaciÓin 
prueba simplemente que los dos casos son equivalentes desde el 
punto de vista del  p rocedimiento. De otro lado, e l  art. 269 C. Pen. 
castiga los "que no tienen domicilio c ierto", es decir, habitación 
fija. Se puede pues estar sin casa ni hogar (feu ni .lieu):  este esta
do tiene un nombre, es la vagancia, y existe en derecho con el he
cho, puesto que ·la ley hace de él  un delito. 

"lea mayoría de las veces se d ice, :10 obstante, se puede atri
buir un domicilio incl uso al vagab u ndo q ue, en defecto de haber 

.- a·dquirido uno, conserva el domicilio que ten ía en casa de sus pa
dres, pero este domfcilio puramente ficticio, no impide, además, e l  
delito de vagancia. Más para atribuir un domicilio a l  vagabundo 
es preciso que se pueda domicilia r a los padres, "pues existen fa
milias de bohemios y de saltimbanquis que viven desde tiempo in
memoria l en estado de nómadas, lo que excluye para el los toda 
especie de domicilio" (26). 

No existe, pues, en el C. C. francés una disposición como la  
de nuestro artícu lo 84 C. C . ,  de manera que la deficiencia ha te
nido que ser subsanada por e l  Código de procedimiento civil; l a  
disposición citada expresa : " la mera residencia ' hará las  veces de  
domicilio civil respecto de las personas que no tuvieren domicilio 
civil en otra parte". 

Hemos sostenido que siendo la radicació:J d e  la persona en un  
l ugar determinado una necesidod impuesta por  el  orden jurídico 
para d a r  eficacia ·a las relaciones jurÍ<�icas, nad ie puede carecer 
de domicilio y consideramos que el artícu lo 84 del C. C. recoge la 
sana doctrino aunque, aparentemente, parezca expresar la idea 
contraria. Algunos autores como CHAMPEAU y URIBE en comenta
rio O· la disposición que nos ocupa acogen la doctrina del domici
lio de origen, -a la cual  nos referimos en otro capítulo- para de
mostrar la  imposibi l idad de que una persona p ueda carecer de do
micilio. En efecto dicen: "Cuándo se aplica la disposición? Puede 
u no no tener domicilio? Es difícil que así suceda si se a dmite que 
ca·da cua l  tiene desde su nacimiento el domicilio de sus padres, y 
lo conserva mientras no adquiera otro. Quizá habría sido preferi
ble decir domicilio conocido; aún los niños d esamparados tienen su 
domici lio en la casa en donde se les recibe. El caso más práctico 
de ap licación de este artículo es el de aquellos que, por la natura
leza de su p rofesión no tienen l ugar fijo de residencia, como los 
mercaderes ambu lontes, los adores dramáticos, etc" (27). 

Advertimos con relación al comenta rio transcrito que nuestra 
legislación no da ba9e para sostener la 1esis de que el domicilio 
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que se adquiere desde el nacimiento se conserva mientras no se 
adquiera otro, como más a de lante lo p recisaremos; por otra parte, 
el a rtícu lo 84 no se refiere a qu ienes tengan u n  domicilio pero desco
nocido, sino a aquel las personas re!;pecto d e  las cua les no existen 
las circunstancias que, de acuerdo con el Código, determina n  el 
domicilio en los casos ordinarios. 

Don FERNANDO VELEZ considera la residencia como una fuen
te de domicil io, y creemos que le asiste la razón. En  e·l come;,ta
rio al a rtícu lo  84 C. C., expresa: (28)  "ESJta tercera fuente del, do
micilio comprende a los individuos que no tienen asiento fijo en sus 
negocios, ni casa de habitación -perma;1ente, n i  han hecho la ma
nifestación indicada antes (se refiere a la del  art. 82),  ta les como 
los vagos, los peregrinos, los mercaderes y trabajadores ambu lan
tes, y los que viene.1 del  extranjero y no se han  establecido fija
mente en un punto o lugar determinado. A esta c lase de perso
nas, por ejemp lo, se les puede d e ma ndar ante el  juez del l ugar 
donde esté;, residiendo y a l l í  pueden e l los hacer efectivos sus de
rechos judicia lmente, siempre que lo  permita la vecindad deÍ de
mandado". 

Creemos que del artícu•lo 84 no pueda deducirse que haya 
personas s in domici l io; al contrario: contempla la h ipótes·is de que 
existan perso:1as respecto de las cua les falten, en  u n  lugar deter
minado, las circunstancias determinantes de domicilio; en tal hipó
tesis, e l  leg,is lador procede a asig nar a esas personas un domicilio 
que es d eterminado por la residencia. A fa lta p ues de un hecho que 
vincule la persona a un lugar determ ina·do en forma estable, e l  le
gislador toma lo residencia como hecho vinculatorio determinante 
del  domic i l io. 

No és que la mera residencia haga las veces de domicilio 
civil como dice e l  a rtícu·lo, sino que el  domicilio de las personas 
que no tienen asiento en ·un lugar, ni tienen un centro económico 
permanente en el cua l ejerza;¡ su profesión u oficio en forma ha
bitua l ,  se d etermina por la residencia. Claro que tal domic i l io no 
se amolda a la defin ic ión del  artículo 76, que parte precisamente 
del supuesto contrario, pues como ya lo hemos dicho, y volveremos 
a repetirlo, e l  domicilio no consiste en la reside.1cia acompañada 
del ánimo de permanecer en e l la; la  residencia en el  caso que nos 
ocupa es e l  hecho vincu latorio que determina e l  asiento jurídico d� 
tales personas para e l  e jercido de sus derechos y para el cumpli
mie,1to. de sus obl igaciones. Entonces las personas que no están de 
asiento en u n  lugar, ni ejercen habitua l mente su profesión u ofi
cio en e l  mismo, tienen, sin embargo, un asiento j urídico, tie.1en do
mici lio en el  lugar donde residen. 

Por consiguiente e l  domici l io vol untario, o sea, de las perso
nas o quie.1es la· ley no les i m pone uno, se determina de acuerdo 
con n uestro Código por la  residencia permanente, o por e l  centro 
de a ctividad profesiona l ,  o p o r  la simple residencia. De forma, 
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pues, que los hechos vincu latorios que f i ja el Código poro d eter
minar  el  domici l io voluntario son :  

1 °-EI  estor de asie.1to en un  l ugar, o sea la res idencia acom
pañada del án imo de perm a necer en e l la .  

29-EI ejercitio habitua l  de la  profesión u oficio en un  lugar.  
3°-La mera residencia respecto de las personas n o  vincula

das a otro l ugar por a lgunos de los hechos anteriores. 
Conocidos los hechos que sirve.1 para determ inar el domici l ie 

vol untario, no resu lta d ifíci l  abordar el p roblema del  cambio de 
domicil io con el cua l · se relaciona el artícu lo  81 del  C. C., confor
me a·l cual  "El  domici l io civi l no se muda por el hecho de residir  e:  
ind ividuo la rgo tiempo en otra parte, voluntaria o forzadamente, 
conservando su fam i l ia y el  asiento principal de sus negocios en el 
domici l io anterior". 

"Así, confinado por decreto judicial a un p a raje determ inado 
o desdermdo de la misma. manera fuera del  territorio nacional ,  re
ten d rá el  domici l io anterior m ientras conserve en é l  su fami l ia  y el  
pr incipal asiento de sus negocios". 

Decían los autores antiguos, y lo  repiten los modernos, que si 
b ien para adquiri r  e l  domic i l io se n ecesitan los elementos objetivo 
y subjetivo (án imo et facto), para conserva rlo basta el segunao. 
Expresa POTHIER (29) que "una persona no puede, en verdad, es
tab lecer su domic i l io en un l ugar sino "ánimo et facto", es-table
ciendo en é l  una morada: pero el dom'ic i l io  una vez establecido en 
un  lugar, puede retenerse a l l í  "á:1 imo sólo"; ta l ocurre cuando !a  
persona a bandona e l  lugar de su domici l io por ca.usa de un largo 
viaje, o para i rse a un lugar  en el  cual  negocios p asajeros o u n  
empleo a movib le  rec lam a n  s u  presencia; pero aunque esa persona 
haya l levado consigo todas sus cosas y no haya conservado n ingu
na morada en el lugar de su d omic i l io, de donde p a rtió, se repu
ta, no obstante, co:1servarlo "án imo", mientras no establezca· en 
otra parte �u verdadero y perpetuo domici l io". En  es-to ven a lgu
nos (30) una analogía con la  posesión (ánimo retinetur possessio). 

Los a utores franceses hacen especia l  h i:1capié en el  cambio 
de domici l io, pues si éste se conserva por la intención, la adquisi
ción de un  nuevo domici l io voluntario imp l ica pérdida de un do
mic i l io anterior; así se i nfiere del a rtícu lo l 03 del C.  Francés que 
hab lo solamente del  cambio de domici l io y d a  a entender, por tan
to, que quien adquiera un  domici l io vo luntariamente, ha  dejado 
uno, y que la adquisición de un  :1uevo domic i l io entmña la pérdi
da del antiguo (3 1 ) .  Estas son, evidentemente, consecuencias del 
principio de la  un idad del  domici l io aceptad o  por el Código Fran
cés. Ahora b ien, ese cambio o traslació:-1, como se le  l l ama en las 
fuentes del  Derecho Romano, se opera- por el  hecho de u na habi
tación real en otro lugar, un ida a la intención de fi jar en él e l  
principa l  establecimiento; por consigu iente, dos elementos se re
quieren: uno materia l  o de hecho que es el  traslado de la reside;-¡-
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cia y un elemento intencional  que consiste en la voluntad de fi
jar en e l  lugar recientemente elegido e l  p r inc ipa l establecimiento. 
No basta, por  tanto, el hecho sin la  intención, n i  ésta sin e l  hecho, 
pues "el primer elemento, aislado, sería so lamente traslativo de re
sidencia; y el segundo, reducido a sus propios medios, sería inefi
caz" (32).  

El cambio de la  residencia es u n  hecho objetivo, fácil de de
terminar, y la intención resu lta de una declar<ación expresa, hecha 
tanto en la mun ic ipal idad del  lugar que se die je, como en  la del l u
gar a que se  haya tras ladado el  domici l io (art. 1 04), y ·a falta de 
declaración expresa, " la prueba de la  inte;,ción dependerá de las 
circunstancias" (Art. 1 05); para esta prueba la  j urisprud'encia se re
fiere a una serie de indicios como: el  tiempo y la  continuidad de 
la  habitación, las condiciones materia les de la nueva i;,sta lación 
(tras lado de mobi l ia rio, personal  doméstico), traslado de las rela
ciones de fam i l ia (contraer matrimonio en el  l ugar, o l levar la· mu
íar, los h i jos, y la fa mi l ia ) ,  e l  tras lado de los intereses materia les, 
el pago de c iertos impuestos en el  l ugar, y aún  las decla radones 
que e;, sus documentos haga la persona de estar domici l iada en el 
l ugar (33) .  

De acuerdo con nuestro Código, las cosas ocurren de otra 
manera . En efecto, por virtud de la p l u ra l idad de domici l ios con
sagrada por et artíc u l o  83 dos import·antes consecuencias se pro
ducen en relación con el pu:1to , que  nos ocupa, a saber: 1) q ue la  
adquisición de domici l io no imp l ica  que la  persona ha dejado u no; 
y 2) que la adquisición de un nuevo domici l io no entraña• la pér
dida del anterior. El Código no contiene n inguna d i sposición rel a
tiva a·l traslado del  domici l io, pero e l lo  no s ignifica, evidentemen
te, que el fenómeno no ocurra. Conocidos son ya los hechos que, 
de acuerdo con el  C. C., determinan el domici l io, y por consiguie,1-
te su adquisición, de manera: que e l problema q ueda reducido a la 
pérdida del domici l io .  

Cuándo se entiende perd ido e l  domici l io? E l. Cód igo nada ex
presa sobre el particu lar; s implemente al tenor d e l  artículo 81 el 
domici l io civil no se muda por e l  hecho de resid i r  e l  i.1dividuo largo 
t iempo en otra parte, voluntaria o forzodamente, conservando S'.J 

fami l ia y el. asiento principa l  de sus negocios en el  domic i l io ante
rior. El s i lencio del legislador debe ser sup l ido ento:1ces con lo ap l i
cación de los principios generales: si el domici l io supone u n  hecho 
vinculatorio de la persona a un determ inado l ugar, subsiste mien
tras exista el  hecho que lo  determina; por co:1siguiente, cesado el 
hecho, desaparecida l a  relación que existía entre la persona y el 
l ugar, e l  domici l io se extingue. 

S i  de acuerdo con el  Código tres son los hechos que determi
nan el  domici l io (la residencia permanente, e l  ejercido habitua l  de 
la profesión u oficio, y la s imple reside:1c ia)  éste subsiste en tanto 
esos hechos tengan cumpl imiento en el lugar; por consiguiente, si 
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estaba determinado por la residencia permanente, o sea, acompa
ñada de man ifestaciones objetivas de f i jeza o perma:-�encio, se pier
de el domic i l io a l  cesar aquel la y éstas; si era el ejercicio habitua l  
de la profesión u oficio e l  hecho determinante del domic i l io en e l  
lugar, cesa el  domici l io a l  dejar la persona de desarrol lar  su ac
tividad a l l í  en forma habitua l ;  f ina lmente, si la s imple residencia 
determinaba el  domic i l io por fa lta de otro hecho que vinculara h 
persona a un l ugar determinado, p iérdese al a bandonar la resi
dencia. 

Con tal criterio interpretemos e l  artículo 81 del  C .  C. No se 
trata en nuestro sentir de que e l  domici l i o  se conserva por la L1-
tención (ánimo) como dedan l os antiguos y sostienen a lgunos au
tores modernos, si<�o que a l  subsisti r  c ircunstancias . que u nidas a la 
residencia demostraban la  v incu lación de la persona a l  lugar, esto 
es, al conservar a l l í  el centro fami l ia r  y económico, aunque la per
sona se ha l l e  ausente subsiste el  hecho vincu latorio y, e;, conse
c uencia, el domic i l io  que él determina.  

Si e l  traslado (acción y efecto de trao: ladar) del  domici l io  im
p l ica su pérdida en un lugar y adquisición en otro, sólo se produce 
por consigu iente, al cesar e:1 el primero los hechos vinculatorios 
que lo determinaban y a l  real izarse tales hechos en el  lugar n ue. 
vamente e legido. Con todo, no debe olvidarse que la constitución 
o adqu isición de u :1 domici l io no imp l ica siempre, a causa' del  pr in
cipio de la p lu ral idad admitido por e l Código, ni la pérd ida de 
uno anterior, ni su traslado. 

CAPITULO VIl 

DETERMINACION LEGAL DEL DOMICILIO 

Toda per:ona a qu ien la ley no le impone un domici l io deter
minado goza de l ibertad para elegir  el suyo. En el  Capítu lo ante
rior tratamos de la determ inación voluntaria del domici l io y para 
saber qu ienes pueden f i jar voluntariamente su domici l io es preciso 
saber a qu ienes la ley se los impo ne. 

E l  l egislador en ciertos casos determina de oficio el  lugar  del 
domici l io porque considera que la persona en virtud de especiales 
circunsta ncias se hal la necesariamente vinculada al lugar que el  
mismo legis lador señala; e ·as circunstancias provienen a nuestro 
j u icio, o de la incapacidad que  los afecta o de la relación de de
pendencia estab lecida por la misma ley respecto de ciertas perso
nas, y en otras legis laciones, del cargo que desempeñan .  Pero aun
q ue las categorías de personas a q u ienes la ley asigna u n  domici
lio son pocas, los individ uos en e l los comprend idos son tan n umero
sos como que constituyen la mayoría de la población, según  se de
duce de la enumeración de tales personas. 
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En el derecho francés tienen domicilio fijado por el legislador: 
l 0• Los menores de emancipados; 29 Las muj.eres casadas no sepa
radas de cuerpo; 3° Lo interdictos; 49 Las personas que trabajan 
habitualmente en casa de otro; 5°) Los funcionarios públicos nom
brados vitaiLciamente; 69 Los bateleros, a partir de 1938. En el de
recho de alemán tienen también domicilio legal los militares, en el 
lugar donde eótá la guarnición a la cual pertenecen. ·En el derecho 
chileno están sometidos a domicilio legal las siguientes personas: 
las mujeres casadas, los menores, los interdictos, los criados y de
pendientes, y ciertos funcionarios; las mismas personas lo están en
tre nosotros a excepción de las últimas, pues el Código Civil no re
p rodujo el artículo 66 del chileno. 

El Capítulo 39, título l 0 del Libro l 0 del C. C. trata de la da
terminación legal del, domicilio bajo el epfgrafe "Del domicili·o 
en cuanto depende de la condición o estado civil de b persona"
"Se habla de condición o estado civil, -dice DON FERNANDO 
VELEZ en el comentario respectivo- ( l) porque unas veces lo 
impcne éste como respecto de la mujer casada y de los hjjos de 
familia; y otras, como respecto de los criados, una circunstancia 
que no constituye estado civil . ... "; pero de las ca·usas eficientes 
o posiciones claves -como las llama el DR. MORENO JARAMI
LLO - (2) que producen la individuailidad jurídica de la persona 
(naciona·lidad, dimicilio, matrimonio, paternidad, ma·ternidad, filia
ción) toma el legislador para la ·imposición del domicilio, e·l ma
trimonio y la filiación; además de estos estados civi'les, funda. la 
determinación legal del domicilio en la interdicción y en prestación 
de servicios en .ciertos ·condiciones. 

Hablaremos separadamente de las personas a quienes se les 
impone el do:micil.io, pero antes de hacerlo nos pa-rece ·convenien
te fijar los caracteres que presenta el domicilio lega:l, derivad os 
de su propia naturaleza: 

]9. -Es un verdadero imperativo de la ley y tiene, por tanto, 
siempre carácter obligatorio o forzoso; esto no exduye sin embar
go, .la posibili·dad de que ciertas personas sujetas a él tengan otro 
domicilio independiente y especial. 

2 Q.-EI domicilio legol se adquiere d e  pleno .derecho al pro
ducirse el hecho en el cual se fun.cJa la determinación ·legal, y se 
impone a la persona mientras exista la si•tuación que sirve para 
atribuírselo. 

3Q.-Cesa de imponérsele a la persona de pleno derecho, en 
el momento en que .desoparece el hecho que •le servía de funda
mento. 

49.-finolmente, como se trata de la determinación legal del 
domicilio, sólo existe en los casos expresamente establecidos por 
la ley; no puede exten derse por analogía o por otro principio de 
hermenéutica a otros casos no contemplados por el legislador. ·Su 
interpretación es, por consiguiente, restrictiva (3). 
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Para la determinación legal del domicilio no se tiene en cuen
ta la residencia efectiva o real de la persona-, a-unque en algunos 
casos presume el legisla·dor que la persona reside en e!l l·ugar don
de ·le fija domidlio, como en el caso de l·a mujer casada y del •hijo 
de familia, y en. otros exige, sin emba.rgo, la residencia, como el 
caso de 'los criados y dependientes; exceptuando este último, en el 
cual coexisten la resi•dencia y el domicilio fijado por la ]ey, ·los 
hechos pueden no responder al supuesto considerado por el le
gislador; de ahí que se afirme el <arácter frecuentemente fi-cticio 
de este domidlio. 

l.-Domicilio de lo mujer cosoda. En el Derecho ·Romano las mu
jeres casadas tení.an en general y necesariamente el domicilio de 
sus mar.i.dos; el mismo principio se conservó en el Derecho antiguo 
y se ha perpetua•do en los Códigos Modernos. 

Decía PORTHI.ER (5): "Como la mujer desde el instante de •la 
celebración del matrimonio oae bajo la potestad del marido, cesa 
en algunos aspectos, de tener "propiam persona•m" y forma vna 
misma persona con su marido". 

"Pierde desde este instante su ·domicilio; el de su marido viene 
a ser el suyo, y queda desde ese día sujeta a los estatutos perso
nales del lugar de dicho domicilio, aunque todavía no haya lle
gado allí . . . .  "El artículo 108 ·del C. C. Fwncés consagró el prin
cipio de que "l a mujer casada no tiene otro domici•lio que el de 
su marido", y el nuestro en su artículo 87 dispone: "la muj•er ca
sada sigue el domidlio del marido". bte artículo corresponde al 
71 del Código de Chile, a·unque no es exactamente igual como 
veremos. 

·En cuanto ol motivo para asignar a la mujer casoda el domi
cilio de su •marido, no existe acuerdo en la doctrina; si para al.gu
nos es consecuencia de la obligación impuest·a a los cónyuges de 
vivir ¡untos, ot·ros encuentran su fundamento en lo potestad marital, 
en el carácter de jefe de la socieda.d conyugail que tiene el mari
do y aún en la inca.pacidad de la mujer casada. BAUDRY LACAN
TINERIE (6) considera que al establecer el matrimonio entre el 
hombre y l a  mujer la sociedad más íntimo que se puede concebir 
("er·unt ·duo in .carne una"), es na.tural que tengan la misma >resi
dencia y e.l mismo domicilio; y puesto que el marido está investi
do de la potesta·d marita-l, ya que él es el jefe de la sociedad, la 
ley debe na·turalmente dejarle la el ección de la residencia y del 
domicilio; de ma·nera que la mujer .deberá residir en todas partes 
donde su marido juzgue a propósito fijar su residencia, y estará 
domiciliada en todas partes donde le pla.zca a su marido fijar 
su domici'lio. •PLANIOL (7) encuent:ra que el motivo de este domici
lio se halla en la obligación impuesta a lo mujer de habitar con 
su ma6do, y en que este tiene la elección de la residencia del ma
trimonio; pero hay otro motivo: que bajo casi todos los regíme-
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nes matrimoniales, la administración de los bienes de la mujer o 
de la mayor parte de éstas, corresponde al marido. 

El DR. CARLOS M. VICO en su curso de Derecho Internacio
nal .Privado refiriéndose al domici·lio relativo dice que entre los 
incapaces o ·quienes no se les reconoce -la apti·tud necesario poro 
la elección vol-untaria -del .domici·lio, se encuentra la mujer casada. 
"Esta podía ·haber údo plenamente capaz antes de contraer ma
trimonio si era mayor de edad; contrae el matrimonio y se con
vierte en incapaz. Es que ha sido herida por alguna ·tara orgánica 
que le impida el ejercicio de facultades que el día antes se le re
conocía en su plenitud? No; la ley ya no tra·duce, como en el ca
so del menor o del demente, una deficiencia psicológica; se trata 
de la restriGción al e¡er·cicio de una capaddod fundada· en con
sideraciones de orden social que el leg·islador •ha creído conveniente 
hacer prevalecer". (8). 

Creemos que la razón por lo cual la mujer casada tiene el do
micilio del marido no se halla ni en el carócter de éste com.o ad
ministrador o jefe de la sociedad conyugal, ni en la incapaddad 
de aquella porque, entonces, en legislaciones que, como la nue;tra, 
reconocen a la mujer la capacidad de hecho o de ejercicio, y en las 
que el marido no tiene la administración de la soci·edad conyugal 
des-aparecería el fundamento de ese domicilio. Más bien el funda
mento se ·hal·la en la naturaleza misma -de la unión conyugal que 
supone la ínhma unión ent-re los cónyuges con el fin de v•ivir juntos, 
procrear y de ouxiliarse mutuamente; de forma pues que la asig
nación del domicilio del marido responde a razones superiores de 
organización familiar, y es consecuencia de las obligaciones impues
tas a la mujer por el matrimonio. 

De manera que en nuestro Derecho el fundamento del domi
cilio legal de la mujer casado se halla: 

1 °-En el derecho del mo.rido para obligar a su mujer a vivir 
con él y a seguirle a donde quiera que -traslade su residencia ( art. 
1 78). 

29-En la potestad mari·tal, o seo, el con¡unto de derechos 
que las leyes •conceden al marido sobre la persona y bienes de 
la mujer, potestad que subsiste en lo que dice relación a la per
sono. 

La regla en virtud de la cual la mujer casada sigue el domi·cilio 
de su marido es de orden público como lo son las disposiciones relati
vas o los derechos y obligaciones que las leyes señalan a cada cónyu · 

ge respecto del otro y de los descendientes comunes (art. 1.773 
C. C.) de manera que no puede ser derogodo por la voluntad de 
los cónyuges. Además, la mujer adquiere el domicilio de su marido 
de pleno derecho, por el sólo hecho dél matrimonio, sin necesidad 
de manifestación alguna ·de su porte y aún a pesar de manifesta
ción en contrario; y para adquirirlo no es necesario que la mujer 
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se traslade al lugar donde su marido está domiciliado. Si, por 
ejemplo, una bogotana se ·casa en Bogotá con un varón domicilia
do en Medel lín, adquiere d e  derecho en esta dudad su domici·lio; 
y si muere ontes de t-rasladarse a Medellín, su sucesión se abrirá 
aquí, p orque de· acuerdo -con el artículo 1.012 del C. C. la sucesión 
en los bienes de una persona se abre en su último domidlio. 

Cuánd o cesa •de imponérsele a la mujer el domicilio del ma
rido? Sobre el particula-r nada d ice nuestro Código y debe enten
derse que subsiste lógicamente mientras el matr·imonio no sea di
suelto. Pero puede presentarse la situación anormal creada por e! 
divorcio; éste, de ocuerdo con el artículo 1 53 C. C. no disuelve el 
matrimonio pero suspende la vida común de los casados; por con
siguiente, al producirse la separación de los cónyuges, el marido 
pierde los derechos anexos a la potestad mari•tal y por lo mismo, 
no puede exi·gir de su mLTjer que ·lo siga a donde traslade su ·resi
dencia ni que le obedezco (9), y desaparece entonces lo razón 
que justificaba el domicilia de la mujer •casada. 

El artículo 7 1  del Código Chi•leno, preferible al 87 de nu'es
tro Código, dice: "La mujer -casad o no divonciada sigue el domici
lio del marido, mientras éste resi·de en Chile". A1hora bien, como 
el divorcio puede ser temporal o perpetuo, y como el artículo 71 
no ·hace distinción entre estas d os formas se ha conduído en Chile 
( 1 0) ·que "tanto la mujer .divorciado perpetuamente como la divor
ciada temporalmente no sigue el domicil·io del marido". 

Nuestro Código al tratar del d ivorcio y d e  sus efectos no dis
tingue el divorcio temporal del perpe�uo; pero el ar-Hculo 1 .820 al 
tratar d e  lo dis-ol·ución de la sociedad conyugal señala como ·Cau
sa de disolución "la sentencia de divorcio perpetuo o .de separa
ción total de bienes . . . . ". 

En comentario a la citada disposición e�presa DON FERNAN
DO VELEZ ( 1 1 )  "el calficativo de perpetuo que se da al divorcio, 
no nos lo explicamos, porque según nuestras leyes, decretado e! 
divorcio de los ·cónyuges, como él separa a éstos, ·cesan sus intere
ses comunes, y por ·consiguiente se disuelve lo socied ad conyugal 
que no puede existir sin aquel'los. Qu.izá aquel calificativo tiene 
por objeto establecer que en el caso del artículo 1 55 no hoy ·diso
lución de la sociedad, 'cosa inútil ·decirla, porque ese artículo no 
autoriza el divorcio, sino que suspende la obligoción que tienen 
los cónyuges de cohabitar, dejando subsistentes sus demás obliga
ciones .. . .  " ·En nuestro sentir, si las causas señaladas en el ar•tículo 
1 55 no autorizan el divorcio, ·COmo expresamen'::: dice la disposi
ción, debe ooncluí.rse que aún en el evento allí contemplado la 
mujer sigue el domidlio d el marido. Sin embargo cuántas dud as 
nos asaltan al hacer tal afirma.ción! pues bien puede darse el ca
so, por e¡em.plo, de que la enfermedad contagiosa de carácter 
incurable imponga •una sepa-ración definitiva. 
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Nótese, por otra parte, que el Códi•go Chileno impone o la 
mujer el domici lio del marido "mientras éste. reside en Chile". A 
contra-rio sensu, la mujer no sigue e-1 domicilio de·l marido cuando 
éste reside en el extranjero. La ventaja de esta disposición es evi
dente, pues ,"Una razón de orden prá<:tico, dken Ai.JESSANDRI Y 
SOMARRIVA ( 12), abona este temperamento: evitar a las personas 
que tienen relaciones jurídicas con la mujer el acudir a los tribuna
les extranjeros para hacer valer sus dereohos". 

Cuando la mujer es curadora de su marido demente o sordo
mudo, ·cesa el domicilio lega-l de la mujer y es ésta la que impone 
el domicilio al marido, porque, conforme e.l artículo 88 el que se 
hallo bajo tutela o curaduría sigue el domicilio de su tutor o cura
dor, y la mujer no divorciada puede ser curadora d e  su marido de
mente o sordomudo. (arts. 550 y 23 de la ley 57 de 1.887). Como 
la mujer no puede ser wradora de su marido declarado en inter
dicción por wusa de disipación (art. 539), "e·l domicilio de la mu
jer en este caso es del curador del marido, porque éste sigue el 
domicilio de aquél y lo mujer el domicilio de.l marido, que es, co
mo de•cimos, el del curador" ( 13). 

La imposición a la mujer casada del domicilio de su marido, 
no impide, sin embargo, que al ejercer •habitualmen te la mujer una 
profesión u oficio en otro lugar que el del domicilio del marido, 
tenga un domicilio especia-l, de acuerdo <:on el artículo 78, para 
efecto de •las relodones j·urídicas concer-nientes a su actividad. 

11.-Domicilio legal de los menores.-Se 1ha considerado que 
como la gestión de los intereses del menor no emancipado está 
confiada a su padre, debe tener el domici·lio de éste, -pues allí se 
encuentra el asiento de sus negocios ( 14); este es el f�mdamento 
que asignan AL·ESSANDRI Y SOMA1R'RIVA (15) al domic·ilio legal 
del menor. 1En nuestra opinión es-te domicilio tiene fundamento no 
sólo en la incapacidad que afecta a·l menor sino en la rela·ción de 
dependencia establecida por el •legislador, y aún por la naturaleza 
misma, del ·hijo respecto del padre, cuya tutela se. impone por ra
zones superiores de organización familia-r. 

"El que vive bajo pat-ri-a potestad sigue el domi<Cilio pater
no . .. . " dke el artículo 88 ·del C. C. Se advierte en él claramen� 
te que es 11a .patria potestad el factor que determina el domicilio 
legal del menor; por consiguiente, el ·hijo sig•ue el domicilio del 
padre :mientr-as éste ejerza sobre él la patria potestad, de forma 
que al producirse la emancipación volun•taria, legal o judicial, ce
sa de imponérsele ese domicilio. Lo que se dice del padre se ex
tiende a la madre pues ést·a, de a-cuerdo con el artículo 13 de la 
ley 45 de 1936, ejerce respe·cto de los hijos legftimos la patria 
potestad al f.altar el padre por cualquier causa leg·al. Por consi
guiente, al suspenderse la patria potestad en los términos del ar
tículo 3 1  O, wmo f·alta ·el padre, el hijo menor queda sujeto a ·la 
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patria potestad de la madre y sigue, en consecuencia, el domicilio 
de ésta que puede ser propio o puede ser el del curador de su 
marido. 

El artículo 88 es aplicable igualmente al hijo adoptivo pue5 
por la adopción ·adquieren reopectivamente el adoptante y al adop
tado los derechos y obligaciones de padre o madre e hijos legí
timos ( 1 6). 

En cuanto al domicilio legal del hijo natural, debe tenerse 
presente el artículo 1 4  de la ley 45 de 1 936. 

La imposición del domici lio del padre al hijo de familia no 
¡mpide que éste pueda tener un domicilio especial en cuanto dice 
relación al ejercicio de sus dere·ohos y al C·umplimiento de sus obli
gaciones emanadas de actos en que el hijo bajo patria potestad 
puede intervenir como persona sui juris, como los relativos a ·la ad
ministración y gocen de su peculio profesional o industrial, para los 
cuales se mira como emancipado y habilitado d e  edad ( 1 7). 

111.-Pupilos.-EI domicilio de los impúberes sujetos a tutela así co
mo el de los menores adultos no habilitados de edad, y el de los de
mentes, pródigos y sordomudos que no pueden darse a entender 
por escrito declarados en interdicción es el del respectivo tutor o 
curador, de acuerdo con el artículo 88 del C. C. 

El fundamento de este domicilio se encuentra en la incapaci
dad en que tales personas se hal lan para actuar por sí mismos en 
la vida jurídica. Dicho domicilio debería estar en el . lugar que es 
centro de la administración de los intereses del menor, pero el le
gislador, considerando quizá que tal •centro coincide con el lugar 
donde el guardador tiene el centro de su actividad jurídi·ca, asig
na al pupilo el domicilio de su tutor o curador. Sin embargo cree
mos que si el tutor o curador tiene varios domicilios, esta plura
lidad no se extiende al pupilo, sino que el domicilio de éste debe 
ser el que coincida con el centro de la administración de sus inte
reses. Así, si el tutor o curador tiene domicilio en La Ceja y en 
Medellín pero es en ésta ci·udad donde se halla la administración 
de la tutela o curaduría, debe ser Medellín y no la Ceja el domi
cilio del pupilo. 

En cuanto al caso de la mujer casada que es declarada en 
interdicción, se ha sostenido que el domicilio será el de su cura
dor, sea éste el marido o un extraño, y que si ambos cónyuges se 
hallan en interdicción, "cada uno tendría su domicilio en el del res
pectivo curador". ( 1 8). 

IV.-Criados y dependientes.-Expresa el artículo 89 del C. C., 
que "el domicilio de una persona será también el de sus criados 
y dependientes que residan e.1 la misma casa que el la; sin perjui
cio de lo dispuesto en los dos artículos precedentes". 

Hal la fundamento este domicilio, en sentir de algunos auto
res, en el hecho de que el centro de la actividad jurídica de los 
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criados y depe.1dientes es el domicilio de la persona a quien sir-
ven. 

Con relación al artículo 1 09 del C. C. Francés, semejante al 
nuestro, dicen PLANIOL, RIPERT y SAYA TIER ( 19): "Esta disposición 
no concuerda con nuestras costumbres. La habitació.l, absoluta
mente temporal de los criados en ·la ca•sa de sus amos, no consti
tuye sino muy raramente su principal establecimiento. Es completa
me;-¡te arbitrario fijar en él, por ejemplo, el lugar de apertura• de 
su sucesión. La situación se hace todavía más extraña cuando el 
mi>mo amo no reside· en su domicilio. El. criado está entonces do
miciliado en un lugar que le es completamente extraño". Quizá 
por esta•s razones a·lgunos Códigos modernos como el Alemán y el 
Italiano han suprimido este domicilio legal". 

Antes de referirnos a las circ•unstancias exigidas para la im
posición del domicilio de los criados y dependientes, hacemos no
tar que ésta terminología resulta anticuada en los tiempos actua
les, pues el térmi-no aplicable hoy es el de "trabajadores" (art. 23 
del C. S. del T.) y ha quedado "abolida toda distinción jurídica 
entre los trabajadores por razón del carácter intelectual o mate
rial de la labor, su forma de retribución, salvo las excepciones esta
blecidas por la ley" ( art. 10 C. S. del T. ) .  

Paro que los trabajadores tengan el  domicilio del patrón se 
requieren tres condiciones, dos derivadas del texto mismo del artí
culo 89, y la tercera exigida por la doctrina, a saber: 

1 " -Que el trabajador resida en la misma casa del patró:1, 
que viva bajo el mismo techo. 

2°-Que la persona. no tenga un domicilio derivado de la pa
tria potestad, de lo potestad marital o de la guarda, porque las 
disposiciones sobre estos domicilios son de aplicación preferente. 

3° -Que el tra-bajador preste habitualmente su servicio en "la 
casa de la per>ona de que se trata, y no con intermitencias. Por 
eso, lo cocinera, el chofer, el secretario, si reunen los demás re
quisitos, tienen el domicilio de la persona que sirve pero no el en
fermero" (20). 

CAPITULO VIII 

EL DOM�ILIO DE ELECCION 

Como de acuerdo con los principios genera·les el domicilio 
determina para los efectos procesales el fuero general de la per
sona expresa•do en la máxima "actor sequitur forum reí", el acree
dor está obligado por consiguiente a emplazar a su deudor ante 
el juez de su domic.ilio, lo cual en. muchos casos le resultará incó
modo y di5pendioso por razón de ·la distancia, puesto que el do
micilio del último puede estar en un lugar lejano. Esta considera-
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ción sería muchas veces causa suficiente para impedir la celebra
ción de un contrato, pues las partes preferirán desistir de su pro
pósito que someterse a las contingencias resultantes de la nece
sidad de recurrir o un lugar distante en caso de wbrevenir a-lguna 
dificultad en el desarrollo del contrato. 

En efecto, es razonable que una persona domiciliada en Me
dellín esté poco dispuesta a contratar con otra domiciliada e.1 
Pasto, si las dificultades a que puede dar origen el contrato pro
puesto tiene que someterlas al juez de Pasto. Por tanto, lo ley pa
ra obviar esta dificultad da una solución adecuada que se con
trae a la modificación de los efectos legales del domicilio. 

Como se trata de 'U.1 problema derivado de la competencia 
territorial -la cual como se vió, mira especialmente al interés de 
las' partes - no cabe duda de que los particulares pueden dero
gor las normas legales que rigen la competencia por territorio 
(unicuique licet juri pro se introducto renuntiare) pues así lo auto
riza "el derecho de razón" al decir de Mattirolo ( l). De esta mq
nera, cuando dos personas celebran un contrato pueden, a fin de 
facilitar los acciones o que pueda verse obligada una de ellas 
a recurrir, por razón del mismo contrato, fijar un domicilio espe
cial, más próximo y más cómodo que el domicilio general de la 
parte contra lo cual se dirige la acción. Así en un contrato de mu
tuo celebrodo con una persono domiciliada en Cali puede estipu
lar:e que el mutuante domiciliado en Bogotá podrá recurrir pa
ra efectos judiciales originados del contrato, ante los jueces de la 
capital, lo que en otros términos significa que el domicilio general 
de las partes -especialmente el del mutuario- es reemplazado en 
cuanto al negocio particular celebrado entre ellas, por un domi
cilio e:pecial fijado en Bogotá. 

El domicilio o sí fijado se conoce con el nombre de domicilio 
elegido o de elección (Mourlon, BAUDRY-LÁCANTINERIE) , contrac
tual o convencional ( ALESSANDRI y SOMARRIVA), especial o fic
ticio (CHAMPEAU y URIBE) , generalmente como elección de domi
cilio ( Colín y Copitant, Repiert, Mattirolo) . Debe tene<se pre
sente que en b terminología antigua empleada por POTHIER, el 
domicilio de elección correspondía al que uno persono había ele
gido y establecido por sí misma, por oposición al paternal o de ori
gen y al domicilio de la mujer casa,da (2 ) .  También consideramos 
oportuno indicar que algunos autores cdmo ALESSANDRI y SOMA
RRIVA estiman que la elección de domicilio puede tener lugar en 
los actos unrlaterales; en efecto, los expresados autores afirman: 
" . . .  puede crearse en los actos unilaterales ( como sería el que se 
indicara en el testamento paTa l os efectos de cumplir un legado) 
o en las convenciones. En este último caso se llama específicamente 
domicilio convencional o contractual" (3) .  

!'Jo obstante ·la opinión de ALESSANDRI y SOMARRIV A, con
sideramos que en los actos unilaterales y particularmente en el ca-
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so propuesto no wbe elección de domici l io pues son dos cosas muy 
diferentes esta elección y la indicación del l ugar  donde debe cum
p l irse un l egado por disposición del testador; por ejemplo, si se 
lega u·na pensión periódica puede e·l testador indicar un lugar don
de deban hacerse los pagos periódicos, y en ta l  caso la designa
ción hecha determina solamente el lug.ar donde e l  heredero cumpli
rá su ob l igación, pero no atribuye competencia' para juzgar; por 
el contrario, la e lección de domicilio modifica la competencia .  

E l  domidlio convenciona l está expresamente admitido por e l  
Código Civil en el artículo 85 conforme a l  cua l "Se podrá en un 
contrato establecer, de común acuerdo, un domicil io civil especia l 
para los actos judiciales o extraj·udicia les a que diere lugar el mi<>
mo contrato". El aná l isis de los mú ltiples aspectos que presenta la  

�elección de domici lio será objeto de los póginas siguientes, pues la 
disposición, a l  parecer sencil lo, ofrece no pocas dificultades. 

PLANIOL (4) critica la definición que generalmente se da del 
domicilio elegido porque ol decir que "es un domicil io fictici9 es
cogido por las partes para la ejecución de una convención" se cae 
en e l  peligro de hacer creer que el domicilio de elección es un ver
dadero domicil io, debiéndose considerar simplemente como una de
rogación convenciona l  de los efectos del domici l io rea l .  Con todo, 
consideramos que la expresión no resulta impropia porque, de una 
parte, produce en el negocio particular para e·l cua l fué elegido 
los efectos del domicilio general y, de otra parte, resulta conve
niente para disting uir lo  del l ugar acordado para el pago. 

La e lección de domici l io p uede efectumse en el momento mis
mo de celebrarse el contrato al cua l  se refiere y por el mismo acto, 
que es e·l caso supuesto por el artículo 85 del C. C., o por un acto 
posterior. El a rtículo se refiere al primero por ser el caso más fre
cuente, pero nada obsta a que se haga posteriormente. 

En el primer caso constituye una de las c láusulas del contra
to, formando una de l as cosas accidentales a que se refiere e l  ar
tículo 1.501 del C. C., esto es, de aquel las q ue ni esencia l  ni natu
ralmente le pertenecen. En el segundo constituye una convención 
encaminada a modificar los efectos ·del contrato en lo que dice 
relación a la competencia. CARNElUTII (5), sin embargo, conside
ra q u e  el acuerdo relativo a l a  competencia no pertenece a l a  ca
tegoría de los contratos, pues dice: 

" . . .  La fuente de la competencia electiva es pues, no la· vo
l untad de una parte, sino la vol untad de ambas. De esta doble 
voluntad nace un negocio completo q ue ha de incl uirse en la ca
tegoría de los acuerdos y no en IG de los contratos. También és
ta afirmación puede darse por demostrada después de todo l o  que 
se ha dicho a propósito del compromiso: las partes cuando consienten 
en la elección de un oficio judicial diverso del designado por la 
ley, no l lega;l a conci liación entre sus intereses divergentes (intere
ses en litigio), sino a la satisfacción de un interés idéntico, que es 
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el interés en la idoneidad del juez; puede ocu rrir, y debe admiti'r
se así, que la satisfacción de tal interés se hal le estimulada en 
cuanto a cada ·una de las partes por el interés en l itigio; pero si 
la prosecución de éste es el móvil, no es, en cambio, el  resultado 
del acuerdo y por eso no puede reconocérsele la naturaleza del 
contrato". 

El acuerdo sobre la competencia electiva puede concl uirse an
te o post litem natam, y de ahí la distinción entre el acuerdo pre
ventivo y el acuerdo sucesivo, el primero concluido en previsión 
de un litigio tiene l ugar, nat•u ralmente, en el acto de la formación 
de un contrato y "el acuerdo se forma a <>u vez j unto a éste res
pecto de los litigios que puedan surgir del mismo, de la misma ma
nera que la c láusula compromisario" y toma por el le el nombre 
d� cláusula de competencia; mas, advierte CARNHUTTI que se le  
denomina cláusula porque normalmente está contenido en el mis
mo documento que representa el contrato "pero no forma parte de 
éste ni se dirige a regular la re· lación que constituye el contrato; 
es por el contrario un acuerdo q ue se forma con ocasión del con·· 
trato y para la regu lación el proceso sobre un l itigio que puede 
derivar del mismo" (6). 

Sin embargo, sea q ue se haga la elección al momento mismo 
de celebrar el contrato incluyendo en él l a  c láusu la respectiva', o 
q ue se haga con posterioridad, requiere para su validez las con
diciones exigidas por el artícu lo 1.502 del C. C. para los actos y 
declaraciones de vol•untad, pero especialmente se hace hincapié en 
dos c ircunstancias: la capacidad y el acuerdo de las partes. 

a). En cuanto a la pr imera, la elección de domki l io exige ca
pacidad: 1 '?) :para obligarse, o sea, la misma necesaria para la 
celebración del  contrato, bien se haga en el acto mismo o con pos
terioridad a él; y 2°) para comparecer en juicio o capacidad pro
cesal,  es la necesaria para poder intervenir  por sí mismo en un 
proceso, porq ue lo elección modifica la competencia territorial ;  por 
consigu iente, el  hijo de familia dentro del giro de su  pecu lio pro
fesional e industrial (art. 294 C. C.), el menor bajo curaduría res
pe·cto de los b ienes adqui r idos en el ejercicio de su profesión o in
dustria (art. 528 C. C.) y el habil itado de edad, excepto en lo re
lativo a sus bienes raíces (art. 247 C. P. C.), pueden hacer vá l ida
mente elección de domicilio (7). 

b). E l  segundo es ·un requisito expresamente exigido por el ar
tícu lo  85 del C. C., al parecer redundante, porque en el caso por 
él contemplado la c láusula que lo contiene como las demás del 
contrato tiene que ser objeto del consentimiento, más todavía si 
se tiene en cuenta que se trata de una cosa accidental .  Lo que 
ocurre es que la simple enunciación que de su domicilio hacen las 
partes en el contrato para efecto de individual izarse, no imp l ica 
elección de domici l io. 

Por otra parte, el domicilio generalmente lo impone y el ige 
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el acreedor, y en especial se enc;uentra la c láusula de competencia 
como anota CARNELUTTI (8) en aquel los contratos cuyo esquema 
genérico (las l lamadas condiciones generales) se formul a  por uno 
de 'los contratantes y se somete a la aceptoción l isa y l lana del 
otro, 0 sea, én los contratos de adhesión como el contrato de se� 
guro; aún puede darse el caso de que las partes e l i jan domicil io 
en lugores distintos, pero se requiere siempre que las partes acep
ten el  domicil io, o l.os domicil ios elegidos, pues, "esta mutua acep
tación es lo que le da f isonomía contractual al domic i l io de que 
se hab la" (9). 

Respecto a la manera como debe hacerse l a  elección de do
mic i l io no existe, por cierto, acuerdo en la doctrina pues si algunos 
(MERLIN, LAURENT) consideran que el domici l io convencional debe 

, establecerse en forma expresa, otros, por el contrario, (MOURLON, 
PLANIOL, JOSSERAND, BAUDRY-LACANTINIERIE) admiten que l a  
elección puede resultar d e  la voluntod de las partes tácitamente 
manifestada. MOURLON por ejemplo expresa que "puede ser 
formal; puede ser también implícita, es decir resultar, por vía de 
consecuencia, de una de las cláusulas del contrato principal. . .  " ( 1 0) . 

Por apl icación de los principios generales se ha dicho que no 
puede admitirse la constitución del domici ' l io por manifestación tá
cita de voluntad porque, implicando la elección la 'renuncia de un 
derecho -el ser demandado ante los jueces naturales- tal renun
cia no puede p resumirse; por otra parte, como el domici l io elegi
do constituye una modificación de los efectos normales del domi
c i l io, debe constituírse expresamente porque es un axioma que las 
excepciones no existen si formalmente no se establecen (1 1 ). 

Sin embargo, se contrargumenta con base en la distinción en
tre la voluntad tácita y la voluntad presunta; la primera· es volun
tad real de la persona que no deja dudas en cuanto a su inten
ción; la otra, por el contrario, es una voluntad atribuído por la ley, 
esta es, una conducta que, por disposición legal se co;,sidera co
mo declaración de voluntad ( 1 2). Por otra parte, nada importa que 
se trate de la renuncia de un derecho o de una excepción o de
rogación de los efectos normales del domici l io si tal ha sido la 
voluntad de las partes y se ha manifestado claramente, pues no 
existe disposición legal que lrmite al respecto el principio general 
que admite la manifestación tácitu de volun,tad ya que runa excep
ción a tal p rincipio, para ser admisible tiene que estor expresa
mente estab lecida por la ley ( 13). <\demás estimamos que si no 
existe duda en cuanto a la intención de las partes de elegir domi
c i l io para efectos del contrato, debe estarse a dicha intención pues
to que el principio de la l iberta•d de fo, mas domina• en la decla
ración de la voluntad. 

La aceptación de la manifestación tácita de voluntad en la 
elección de domicilio ho servido, especialmente en Francia, para 
estructurar la l lamada Teoría de las sucursales, igeniosa solución ju-
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· risprudencial que tiende a facilitar al públ ico las relaciones j udi
ciales con las sociedades y las grandes compañías, y de la cual 
nos ocuparemos más adelante al tratar de l a  importancia del do
micilio en el Derecho Comercial. 

En Ch i le la constitución del domicilio co:-�tractual por la ma
nifestación tácita de voluntad de las partes no ha sido admitida 
por Claro Solar y se cita l'Ún el caso de q ue la Corte de Valparaí
so en sentencia de 22 de octubre de 1 9 1 4  resolvió que el domici
lio convencional debe ser expresamente pactado. Claro Solar se 
basa en que la ley exige el "común acuerdo" y ese común acuerdo 
no puede existir si no se trata especialmente de establecer un do
micilio para el cumplimiento del contrato. Su opinión ha sido refu
tada porque el "común acuerdo" exigido por la ley significa a
cuerdo o con�entimiento de todos los q ue son partes en e l  contrato 
y no acuerdo o consentimiento expreso o especial. Lo necesario, 
por consiguiente, para que exista el común acuerdo es q ue la vo
l untad de las partes exista y se manifieste c laramente en forfl!a 
expresa o tácita. 

En e l  Derecho ltalia1no s i  no existe discusión posible en cuan
to a la posibilidad de la e lección tácita de domici l io toda vez que 
la elección es allí un acto solemne que debe resultar de una es
critura que se exige para la existencia mismo y no únicamente pa
ra la prueba d e  la elección (art. 1 9  C. C.); de ahí que sea incon
cebib le la elección tácita de domici lio "ya q ue la forma solem:le 
no es más que la manifestación expresa de u na vo luntad determi
nada" (1 4) .  

ya que hicimos alusión al punto conviene hacer notar q ue en 
sentir de PLANIOL ( 15) si no existe forma especial para la e lec
ción de domici l io, si es preciso naturalmente reservarse la prueba 
porque "como esta elección se hace en general en un contrato, es
tá sometida a la ex igencia de la prueba escrita en materia con
tractual .  Pero un comienzo de prueba por escrito es posible". 

La doctrina considera que la elección de domicilio puede cum
plirse de dos maneras: bien designando una determinada sección 
territorial como un Municipio o un Circuito o una ciudad, o bien in
dicando un lugar determinado de un Municipio, Circuito o ciudad, 
o el domicilio real de un tercero. En unos y otros casos varían los 
efectos de la elección como veremos en seguida. Lo importa;,te en 
todo caso es que se haga concretamente y no en una forma vaga; 
así, c láusulas que f i jan como domicilio de l deu dor "e l l ugar que e l  
acreedor e l i ja o donde j udicialmente se pida e l  cumplimiento del 
contrato" u otras semejantes no importan, por su vaguedad, fija
ción de un domic i l io  civil e:pecial,  como acertadamente lo ha re
suelto la jur isprudencia chilena ( 1 6). 

Cuando la elección de domicil io se hace mediante la indica
ción de un municipio o circuito produce el efecto de' atribuír com
petencia especial al juez del domicilio elegido. En cambio cuando 
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se hoce con ind icación de un lugar determinado (oficina o cosa o 
con indicación de una persona) de una c iudad o circuito produce 
un doble efecto: 1 °  Es atri butivo de competencia; 2'? Determina el  
lugar d onde deben hacerse los notificaciones. 

l .-Atribución de competencia.-Sie:1do la elección de domici
lio una modifi-cación preventiva de la competencia territorial, atri
buye una competencia prorrogada a una autoridad judicial. (la del 
domicilio elegido) que por razón del territorio sería incompetente 
( 1 7); de esta manera, si en un contrato de compraventa se fijó a 
Bogotá como domicil io especial serán los jueces de esa ciudad los 
competentes para conocer del l itigio or iginado por la d iscrepancia 
de las partes en cuanto al desarrollo de las relaciones ju r ídicas 
creadas por el contrato. 

La atribución de competencia es, pues, el efecto normal que 
produce siempre la elección de domicilio, punto sobre el  cual está 
de acuerdo la doctrina. Mas las diferencias su rgen cuando se tra
ta de determinar el  alcance, especialmente en lo tocante a lo ac
ción de nu l idad del contrato, y a las limitaciones que puedan fi
jarse. 

En lo tocante a la l imitación de los efectos sobre la compe
tencia ha sido materia de d iscusión el punto relativo a la admisi
b i l idad del acuerdo en v irtud del cual el  domicilio elegido no pro
duzca su efecto normal de modificar la competencia. En efecto, 
mientras algunos autores como BAUDRY-LACANTINE RIE y HOU
QUES FOURCADE aceptan d icho acuerdo, otros como PLAN10L y 
FERRARA lo rechazan por considerar que la p rórroga de compe
tencia es la razón de ser fundamental de la elección de domicilio 
y, en consecuencia, en ningún caso •p uede fal .tar (1 8 ) .  

Semejant.e di�cusión carece de importancia· entre nosotros toda 
vez q ue con arreg lo  al artícu lo  85 C. C., la elección de domicilio 
puede hacerse no solo para los actos j udiciales sino también prJrc 
los "actos extrajudiciales" a q ue diere l ·ugar el  contrato. De mu
nera que de acuerdo con el texto del Código las partes p ueden 
establecer domic i l io para los efectos judiciales y extrajudiciales, 
para los efectos judicia-les únicamente, o solo para l os extrajudic ia
les; así, en un contrato de mutuo puede establecerse domicil io pa
ra el efecto de h acer, por  ejemplo, el requerimiento necesario pa
ra constitu ir en mora al deudor. 

En punto a la acción de nulidad del contrato al cual se re
fiere la elección de domicilio, consideran algunos que debe ejer
citarse ante el juez del domicilio real, mientras otros opinan que 
puede p roponer:e ante el  j uez del domicilio convencional .  La solu
ción del caso no carece en verdad de interés especialmente cuan
do media la c láusu la de competencia exclusiva. 

La mayoría de los autores acogen la p rimera opinión porque 
consideran que la nul idad pugna con el cump limiento del contrato 
y porque sería cuando menos contradictorio que la parte que ale-
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ga nu l idad se fu ndase en las mismas cláusu l as del contrato cuya 
nulidad pretende. PLANIOL y SAYA T IER ( 1 9) se expresan en los 
términos sigu ientes: " . . .  la elección de domici lio no se extiende en 
principio a la acción de nu lidad del acto jurídico a qu e concierne, 
tod a  vez que si la sumisión o el ección de domicilio es un pacto 
accesorio, hacerla valer equ ival dría a su·poner qu e -es válido el 
contrato que se tacha de nu lo. Este criterio no si.gni fica más que 
1\Jna interpretación probable de la voluntad de l as partes; pero el lo  
no  impide que las p artes no  pu edan hacer de la  elección de do
micilio u na convención independiente de la validez del acto o con
trato . . .  ". 

Quienes opinan que la acción de nulidad puede i nterponerse 
ante el juez del domici l io  convencional se fundan en la presunción 
de- validez que acompaña a todo acto mientras el juez no declare 
su nulidad. Mejor fundada nos parece ésta opinión por las sigu ien
tes razones: 

En p rimer lugar, porque toda nulidad ti ene que ser judiciql
mente declarada o al menos constatada por el juez, y mientras tal 
cosa no ocurra el acto se reputa vál ido y produce previsoriamente 
!lUS efectos; tal principio se basa en dos axiomas: ejes de nuestro 
derecho. "Dice el primero: las vías de hecho son :prohibidas, o bien, 
nadie puede hacerse justicia por sí mi smo. Para defender este prin
cip io se fundaron las instituciones judiciales . . . Dice el segundo: 
cu ando un acto p resenta las características aparentes de la vali 
d ez, produce provi soriamente sus efectos, mientras aquel a quien 
se le opone no demuestra su invalidez" (20). Quienes sostienen la 
p rimera tesis aceptan i mplícitamente que la nulidad se produce de 
pleno derecho o que los particu l ares p ueden, haciéndose justicia 
p or sí mi smos, declarar unil ateral mente l a nulidad sin tener que 
recu rrir a ninguna autoridad judicial, olvidan por consigui ente qu e 
la nuli dad tiene qu e ser judicialmente declarada. 

En segundo lugar, dentro de l a  legi slación colombiano está 
m ejor fundada la opinión de que la acción de nu lidad puede in
t entarse ante el juez del domicilio elegido, y, aún tiene qu e serlo 
en caso de la  cláusu la  de competenci a exclusiva, porque nuestro 
Código no expresa, como otros  legislaciones, que el domicil i o  con
vencional se es.tablece para la e jecución del contrato sino para los 
"actos judiciales o extrajud iciales a que diere lugar" y la acción 
de nulidad se traduce en u n  acto judi ci al "a que da lugar el mis
mo contrato" (2 1 ), el cual, se presume válido hasta que el j uez de
clare lo contrario y mientras no exista tal declaración debe cum
plirse. 

Lo modificación de la competencia territorial mediante l a  elec
ción de domicilio puede referirse bien a la ampl iación de la com
petencia o a ·la derogación de la misma, formas a las cu ales co
rresponden ras cláusulas de competencia y la de competencia ex
clusiva, respectivamente. Expresan do en otra forma, el acuerdo de 
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los contratantes puede más bien que l i m itarse a prorrogar l a  com
petencia o sea a atr ibuirla al juez que ca recía de ella, ser eficaz 
para privar de ella al juez al que dicha competencia  corre,.pon
dería. 

En efecto, en la modif icación de la competencia que se fija por 
razón del territor. io cabe distinguir lógicamente dos fenómenos dife
rentes: la prórroga y la derogación; la primera consiste en atribuír 
competencia a un juez que de acuerdo con la ley de ella carecía, 
y la derogación implica privación de la competencia al juez que 
de ella estaba dotado para atribuírsela al del lugar  elegido. 
Estos dos fenómenos los resume así CARNELUTII: " . . . La prorroga· 
ción es la forma menos grave de desplazamiento; se produce' cuan
do el oficio investido de la competencia principal no la pierde, pe-

� ro adquiere as¡mismo compete11cia ·un oficio dist into; entonces, más 
que verdadero desplazam iento, lo que media es la  a mpl iación de 
l a  competenci-a". " . . .  La derogación, en cambio sirve para indicar 
no solo la atribución de competencia a un oficio que no tendría 
competencia principal, sino la denegación · de ésta al oficio que 
estaría dotado de ella en otro caso". 

MA TTIROLO (22) expresamente no habl a  de tales fenómenos 
a l  tratar de la elección de domici l io pero admite la posibi l idad de 
l a  "derogación convencional que podría l lamarse absoluta"; por 
ello afirma: " . . . por regla general, la elección, de domici l io no de
roga el. orden de las  competencias lega les territoria les de un mo
do absoluto y obl igatorio; porque la ley, presumiendo que la elec
ción ha sido hecha en interés exclusivo del actor, deja a éste la  
facultod de renunciar a ella y ,  por tanto le permite eleg ir entre 
el foro ordinario y el de elección. Pero (ya lo hemos advertido re
petidas veces) las presunciones juris tantum deben ceder ante prue
ba directa en contrario; por consiguiente, si los términos de la con
venclon demostrasen la precisa voluntad de los contratantes de re
nunciar a la facultad que les atribuye la ley de a cudir a l  juez com
petente según los principios generales, la derogación convencional 
podría llamarse absoluta, y e l  único juez competente sería el  del 
domicilio eleg ido . . . ". 

A decir verdad, las disposic iones de la ley tanto sustantiva co
mo procesa l  (arts. 85 c. c. y 152 regl a  39 c. de p. C.), que con
templan la elección de domicil io, no hacen distinción ninguna en
tre prórroga y derogación como consecuencia de l a  elección de 
domicil io y parecen referirse sólo a l caso de prórroga. Sin embar
go consideramos que tal distinc ión no sólo es compatible con la  
legislac ión colomb1una sino que debe admitirse lógicamente como 
consecuencia de la facultad reconocida en forma expresa a los 
particulares de modif icar con sus pactos las normas legales que ri
gen la competencia por razón del territorio. Además, si la ley hace 
a los particulares árbitros de su propia conveniencia o utilidad, 
pueden éstos pactar en cada caso la forma que mejor convenga 



86 Hernán Villegas Sierra 

a sus intereses; así, pueden crear un domicil io especial concurren
te con el domic ilio de las partes o un domicilio exclu� ivo cuyo carác
ter de exc lusividad resta toda eficacia al domici l io de las partes 
en 

.
orden, especia lmente, a la competencia del juez para conocer 

de los l itigios originados del contrato. 
La legislación italiana. al igual que la nue:tra, no contempla 

la .derogación de competencia en las disposiciones legales q ue re
cogen la elección de domicilio, pero, como afirma CARNHUTTI (23) 
" . . .  la admis ib i l idad de la derogación, firme y a mpl iamente reco
nocido en la p ráctica, a l  menos en materia de competencia terri
toria l ,  se deduce con seguridad, por vía de analogía iuris, del sis
tema de la competencia relativa dominado por el pr incipio de 
que el acuerdo de las partes es el índice más del icado para l a  
e l§_cción del of icio y, por tanto, no  sólo para indicar un oficio igua l 
mente idóneo, sino también un  oficio más  idóneo que el designado 
por la ley". 

Conforme a lo expuesto, la simple elección de domicilio, o sea, 
la cláusula de competencia produce el  efecto de prorrogar la com
petencia al juez del l ugar designado que por razón del territorio 
sería incompetente, en tanto que la elección de domic i l io mediante 
la l lamado cláusula de competencia exclusiva produce la deroga
ción de la competencia.  En consecuencia,  no compartimos la opi
nión de quienes, como el doctor HERNANDO MORALES (24) con-

. sideron que el forum domic i l i i  electi es exclusivo. 
Paro nosotros el  "forum domic i l i i" proveniente de la simple 

c láusula de competenc:a es fuero concurrente con e l  f uero gene
ral ,  de manera que puede el actor proponer la acción ante el juez 
del domic i l io elegido o ante el juez del dom ici l io del demandado 
sin que éste pueda oponer la excepción di latoria de declinatoria 
de jurisdicc ión,  pues la cláu ' ula del contrato por medio de la cual 
se fijó un domicilio especial atr ibuye competencia a lo  autoridad 
judicial del l ugar designado pero sin pr ivar de e l la  al j uez del do
m icilio ordinario; empero, a lgunos autores distinguen para cada 
caso, en favor de quien se hizo la elección, consider-ando que ésta 
puede hacerse: en interés exclusivo del acreedor, en interés exclu
sivo del deudor, o en i nterés de ambos. En el p rimer caso la elec
ción de domicilio es un beneficio para el acreedor, una' excepción 
a l  régimen ordinario de la  cua l no está obl igado a usar: puede en
tonces a su amaño acudir a l  domici l io elegido o ante el juez del 
domicilio del demandado; en el segundo caso, la excepción, el fa
vor es para el deudor y no q ueda' por tanto al arbitrio del acree
dor elegir entre el f uero ordinario y el de elección; igual resultado 
ó:e produce en el caso de elección en interés común del acreedor 
y del deudor. 

No compa-rt imos las onte(iores concl usiones o las cuales l lega 
MOURLON (25) porque tenemos por cierto q ue en cua lquiera de 
ta les casos l a  elección de domic i l io produce ampliación o prórroga 
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de competencia; otra c<;Jsa es que dicha prórroga pueda hacerse ::n 
benefic io  exclu:ivo del deudor, pero de e l lo  no se sigue necesaria
mente que la elección de domicilio produzca e l  efecto de deroga r 
la competencia ordinaria, sa lvo que la e lección no deje duda sobre 
la intención de las partes de derogarla. 

En  cambio, cua ndo media l a  cláusula de competencia exclusi
va el "forum domici l i i" tiene carácter de exclusividad pues hace al  
juez del  lugar elegido único juez competente para conocer cual
quier acción referente al contrato; en este caso no tiene el  a ctor 
facultad de elegir entre el foro ordinario y el de elección y el de
mandado puede siempre oponer la excepción de incompetencia 
cuando el a ctq_r no proponga la demanda a nte el juez del domi
c i lio e legido. 

Dadas las consecuencias que de uno y otro caso se derivan, 
, la c láusula por la cual hacen las partes elección de domici lio, de

be interpretarse siempre en fo rma restrictiva', como excepción que 
es a las reglas generales de competencia. 

Por cor,siguiente, dicha c láusula debe entenderse que prorro
ga simp lemente la competencia salvo que la i ntención de lds par
tes c laramente manifestada, sea derogar la competencia y no sim
p lemente prorrogarla; a sí, como la cláusula de competencia exclu
siva imp l ica renuncia del derecho de ser dema ndado a nte l os jue
ces decignados por  la ley, ta l renuncia tiene que resulta r de la 
voluntad de las partes cla ramente manife"tada porque, de conformi
dad con el p rincipio genera l ,  la ren·uncia de los derechos n o  se 
.presume. 

· Por e l lo  expresa CARNELUTTI :  " . . .  Naturalmente, la deroga
ción, ya que no la ampliación, no se podrá considera r sino en cua n
to  la interpretación del a cuerdo permita deducir lo intención co
mún de las pa rtes, no ya de atribuír competencia a l  oficio desig
nado �or los portes, sino de quita r lo al oficio designado por la  
ley  . . . . 

En punto a la interpretación de la c láusula por la cual. se fi¡a 
domicilio convenciona ·l son apl icables las reglas de interpretación 
de los contratos, pues forma pa rte de un contrato como una de 
-aquel las cosa s  que el  Código l la ma accidenta·les; por consig·uiente, 
es aplicable la regla del artículo  1 .618 del C. C. conforme a la 
cual conocida c laramente la intención de los contratantes debe es, 
ta rse a e l la más que a lo l i tera l de las pala bras; si las pa rtes, por 
ejemplo, dicen en el contrato que para los efectos lega les fija n 
su "r·esidencia" en determi nado lugar, debe interpretarse la c láu
sula en el sentido de que su i ntención es fija r domici l io convencio
na l, por la ap licación de la regl a  del a rtículo 1 .620, segú n  la cua l 
"el sent'do en que una c láusula puede producir algún efecto debe
rá preferirse a aquel en que no sea capaz de producir efecto a l 
guno". Así lo ha admitido l a  Corte Suprema de Chile como expre
san ALESSANDRI y SOMARR IVA (26). 
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! l .-Determinación del lugar en que deben efectuarse las noti
ficaciones.-En cuanto al efecto atribuído a la elección de domici
lio de determinar el lugar donde deben hacerse las notificaciones, 
guarda s i lencio nuestro Código, al contrario del francés que expre
samente dispone que l as notificaciones pueden ser hechas en el do
mici l io elegido. · 

Considera la doctrina que cuando la elección de domicilio no 
se l imita a designar una ciudad, municipio, circuito o Tribuna l sino 
que expresa además una casa (27), una oficina, el nombre de un 
tercero (28), o contiene l a  indicación de "una persona· que repre
sentará a l  deudor y de la casa donde esto persona habita" (29) 
no sól o  produce el  efecto de atribuír competencia al juez del lu
gar, sino que indic a  también e l  lugar donde las notificaciones de
ben surtirse. 

� Tal concepto se funda en l a  existencia de un mandato; por e l lo  
expresa MATII�OLO (30): " . . . .  •Para que la  elección de domicilio 
produzca el, primer efecto bastará que se haya elegido un domicilio 
en un munidpio cua·lquiera del Reino, sin necesidad de otras in
dicaciones; en cambio, para que de la misma nazca el segundo 
efecto es necesario que se indique una persona o se designe una 
oficina en la cual se eli ja el . domicilio; y la prsona o la oficina in
dicados se consideran mandatarios para recibir todas las indicacio
nes relativas al acto para que se hizo la elección. ("Subrayamos) . 
.De paso cabe anotar cierta impropiedad porque una casa o una 
oficina. no pueden ser mandatarios de nadie y creemos que MAT
TtROLO quiso referirse a lo  persono a cuyo cargo está la  oficina 
designada. 

En forma semejante se expresan PLANIOL, RIPERT y SAVATIER 
(31  ) : " . . . .  El domicilio puede ser elegido, no solamente en un lu
gar sino en la casa de una persona designada. Implica, entonces 
para ésta ú ltima, mandato para recibir las notiHcaciones de las 
diligencias dirigidas a l  e lector. Los beneficiarios de la  elección de 
domi·ci l io  están por l o  menos autorizados para suponer un mandato 
y paro notificar los actos a la persona designada . . .  ". Las facul
tades del mandatario se reducen a la  recepción y transm isión de 
las notificaciones al mandante, y no tiene ninguna iniciativa jurí
dica, sa lvo est ipulación en contrario, pero le está prohibido hacer�e 
cargo de intereses contrarios a los de su mandante. "Si el  mandato 
no ha sido aceptado aquel en cuya casa (sfc) ha sido designada co
mo domicilio eleg ido, no está obligado ni a recibir ni a transmitir 
los documentos que se le entreguen. Si los recibe, no obstante, no 
se le considerará sino como un deposita rio ob l igado a conservarlo a 

la disposición de los interesados" (32). 
Aunque es muy puesta en rozón la  tesis del mandato cuando 

existe designación de una persona, tal. vez no pueda aplicarse, sin 
embargo, a l  caso de designar solo ·una oficina o una casa sin ex
presar el  nombre de ning•una persona en particular; mas,hecha la 
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elec-ción en una o en otra forma el efecto de indicar el lugar don� 
de deben •hacerse las notificaciones se produce, porque l a  elección 
así hecha a más de i ndicar el asiento jurídico de la persona para 
los actos judiciales o extrajudiciales a que diere luga-r el contrato, 
i ndi,ca un lugar que para l os mismos actos la persona asimila a su 
residencia; por consiguiente, el demandante en el escrito de deman
da puede citar como re:;idencia del demandado para l lenar los requi
sitos del artículo 205 del C. de P.  C., la casa ·u oficina designada 
en el contrato haciendo mención de tal circunstan cia; y en el mis
mo lugar será buscado el demandado para efecto de not if icarle 
el auto ' que le confiere traslado de la demanda. 

Puede ocurrir que e l  demandado no se encuentre a l l í  -será lo 
más frecuente- ni que la persona ,haya aceptado el  manda1o; en 
tales eventos creemos que debe procederse como en el caso del de-

.- mandado ausente o incierto, de conformidad con el artículo 3 1 7, 
o sea, citar lo por medio de edicto emp l azatorio que dura f i jado 
un mes en la secretaría del Juzgado, que se publica por tres veces 
en un periódico de la l ocal idad, en el periódico o·ficial o 'en el 
Diario Oficial, y si transcurridos diez días más no se presenta �e 
le nombra cura·dor ad l item; cum p l idas estas di ligencias no puede 
e� demandado a legar la causal de nul idad que contempl a  el ordi
nal 3'? del artículo 448 del C. de P. C., o sea, la proveniente de la 
falta de citación o emp laza,miento en la forma legal  de las perso
nas que han debido ser l lamadas al juicio, porque el emplazamiento 
se cump lió a causa de ·hal larse ausente del lugar donde el deman
dado manifestó que estaría por sí m ismo o representado por otra 
persona. Lo anterior no obsta a que el demandante, a f i n  de evitar 
la di lación del proceso por virtud del emplazamiento, exprese en 
el escrito de demanda el lugar de la residencia legal del demanda
do para que la notificación se haga por medio de Juez comisionado 
en los términos de artícul o  3 1 4  del C. de P. C. 

En ésta ú l tima forma ·creemos que debe procederse cuando la 
elección de domici l io no se hizo con designación de una cas�, ofi
c ina, o persona no obstante la opinión de quienes consideran que 
aún en tal caso las di·l igencias de notificación deben p racticarse en 
e l  domi-cil.io convencional, porque de l o  contrario éste perdería g ran 
parte de su valor (33). 

El efecto de la e lección de domicilio en lo relativo a las noti
ficaciones guarda cierta semejanza con la figura jurídica denomi
nada "constitución de domici l io procesal" contemp lada en el artícu
lo 3 13 del C. de P. C. en v i rtud del cual las partes y sus apodera
dos tienen obligación de poner en noticia del Juez de la causa cuá l 
es su casa de habitación u ofic ina y si no la tiene, cuál es la que 
designen para que en e l la  se les hagan las notificaciones personales. 
Esta indicación debe hacerse por el demandante desde la iniciación 
del juicio y por el demandado u opositor cuando se le  hace la pri
mera notificación". 
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Más, entre las dos f igura s  existe apreciab le d iferencia; la elec
ción de domic i l io es un acto l ibre de los :particu l.ares, que pueden 
l legar a el la o a bstenerse a su arb itrio; p o r  e l  contrario, la  consti
tución del domic i l io p rocesal en camb io, es obl igación impuesta 
por la ley en orden a p roveer en la mejor forma a la expedición 
de las prácticas judiciales. 

De lo  expuesto se deduce que el domici l io  eleg ido  p resenta ca
racterísticas propias ·que lo diferencian del domici l io rea l o gene
ral de la  persona.  Ambos convienen en  su natura leza, esto es, en 
cua nto costituyen asiento ruríd ico de lo  persona en orden a la  efi
c iencia de los relaciones jurídicas, :pero d ifieren notab lemente por 
varios aspedos, o saber: 

l .-El  domlc i l io  rea l o general constituye el  asiento j u rídico de 
la, persona para e l  ejercicio de los derechos y e l  cumpl im iento de 
sus obl igaciones en genera l ,  sa·lvo los casos de excepción; se a p l ica 
por consigu iente a todo acto relativo a negocios para los cuales 
no se haya designado domic i l io especia l; por el contrario, todo domi
c i l io de elección es un  domici l io especi a l  eocogido para un  negocio 
determ inado que sólo tiene efecto para los actos a que d iere l ugar  
este negocio: para los demás actos subsiste e l  ·dom ici l io rea l .  Esta 
es consecuencia de la ap l icación del principio general  de las con· 
venciones conforme a l  cua l  e l  a lca nce de e l las  queda restr ingido y 
determinado por su objeto (34). 

1 1 .-EI d omic i l io general se crea un i latera lmente o es impuesto 
por la ley; en camb io, el domic i l io  e leg i·do nace de un acuerdo de 
voluntades y tiene por consiguiente un carácter contractua l ,  del cua l 
se derivan importantes consecuencias: 

a) Por ser c láusu la  a·ccesoria que forma parte de un contrato 
dura lo  q ue éste y subsiste, por consiguiente, hasta lo  extinció"l 
de las relaciones j u rídicas or ig inadas del contrato; así lo entiendan 
ALJESSANDRI Y SOMARRIVA qu ienes (35:) textua l·mente expresan :  
"El domic i l i-o e leg ido subsiste hasta que se ejecute enteramente e l  
acto para e l  cua l ha sido elegido". S in  embargo, no s in temor con
�ideramos que aún ejecutado enteramente el acto, vale decir, cum
p l idas las ob l igaciones nacidas del  contrato, subsiste el efecto at; i
butivo de competencia dado que el. a rt. 85 del  C. C. no l imita la 
e lección a los actos relativos a la ejecución del contrato sino que 
expresamente se refiere a los ados j udic ia l·es o extra jud icia les a que 
diere lugar  el m ismo contrato, y bien es sabido que no obstante 
la rea l ización de las p restaciones debidas,  el contrato puede dar lu
gar  ·a  actos jud icia les posteriores. Así, por ejemplo, la  acción resci
soria de la venta por lesión enorme expira en cuatro años conta . 
dos desde la f·echa del  contrato (a rt. 1 .954 C. C . ) ;  éste puede ha
berse cumpl ido, esto es, que e l. comprador haya pagado e l  pre
cio y el  vendedor entregado el i nmueb le, y s¡n embargo, la acción 
subsiste; por tanto, s i  en el contrato se estipu ló domic i l io especia l  
creemos q ue la  persona lesionada puede ejer·c itar l a  acción de 


